




















Secretaría General
Comité de Selección de

Concesionarios
Convocatoria abierta para la
selección de concesionarios

Número: 01 Fecha: 11 de abril de 2024.

TÉRMINOS DE REFERENCIA

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación
y asignación de concesionarios, con fines comerciales.

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am.

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm.

Sede: Medellín.

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es:

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica
Luis Amigó.

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente,
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura
máxima será de 3m.

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la
infraestructura (ruta) para internet.



Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales.

Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras.

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario
hará la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer
la cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse
facturas contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la
empresa seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de
arrendamiento iniciará cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo
cual se darán quince (15) días calendario después de la entrega de la
construcción.

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo
cual tendrán sus propios contadores.

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para
verificación y aceptación por parte de la Universidad.

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no
podrá ser retirada por el concesionario.

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa,
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción,
en caso de que existan.

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones
que correspondan al concesionario.

Propuesta gráfica de las burbujas

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo. Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño.
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El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad
social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo
recursos (15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril,
mayo, agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).

Condiciones iniciales:

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato
hasta por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad
con las obligaciones como concesionario.

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte
del Analista de Espacios físicos.

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso
de no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto
estado.

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán
al concedente.

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X.

● Burbuja # 1 (repostería y postres): _________.

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano
derecha de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon
$2.000.000 en los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y
octubre y $1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre,
diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le
corresponden.

3



La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la
infraestructura (ruta) para internet.

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales.

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos,
bebidas y cafés, agua.

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni
naturaleza.

● Burbuja # 2 (heladería y frutas): ___X_____

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de
los espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los
meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los
meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá
pagar los servicios públicos que le corresponden.

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la
infraestructura (ruta) para internet.

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales.

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón,
productos veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas
saborizadas, jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua.

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni
naturaleza.

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo
N° 03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos:

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA:
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Nombre completo: Santiago Alexander Giraldo Barrera

Cédula de Ciudadanía: 1.001.250.507

Correo electrónico: sanbagiraldo@gmail.com

Número celular: ___________________________________________________

INFORMACIÓN DEL OFERENTE:

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre
debidamente registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona
jurídica, nombre y cédula, en caso de que sea persona natural:

Hieladas - Persona natural - Santiago Alexander Giraldo Barrera - 1.001.250.507

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).

Burbuja # 1 (repostería y postres):

Burbuja # 2 (heladería y frutas):

Describa: Hieladas es una marca de Micheladas, Sodas saborizadas, y
granizados, todos los productos sin alcohol, bien heladas para quitar la sed en los
momentos que más lo necesitas.

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados

proyectados).

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________
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4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de
tres años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta.

Cuenta con 4 años de experiencia en la preparación de bebidas, normalmente
bebidas enfocadas en el café, y complementando con preparación de sodas
saborizadas y micheladas.

4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha,

servicio prestado y contacto).

● Preparación de bebidas a base de café, 2020 - 2021 - Saint Francis Coffee :

3135382910

● Preparación de bebidas a base de café, 2021 . 2022 - Olympus Coffee :

3238688566

● Preparación de sodas saborizadas, 2022 - 2024, Carnes Will : 3168297763

5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)

Hieladas es una opción refrescante, amplia en sabores y productos, y asequible

para estudiantes, maestros y personas que habitan en la universidad, para

refrescarse, acompañar sus horas de almuerzo y recesos.

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares
(explique la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del

mercado).

Hieladas ofrece una amplia variedad de sabores en sus productos, haciendola

diferente a las demás marcas dedicadas al nicho de las bebidas refrescantes,
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algunos de sus sabores la hacen única y deseada, como el sabor sparkies,

algodon de azucar, malibu, bombón, coco loco, clover, las vegas.

7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos,
desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se

compromete a entregar 1.2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar

Institucional para estudiantes de bajos recursos? SI

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3

años. Adjuntar representación legal vigente.

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en
razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de

Residuos Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético,

Gestión Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y

destinación de desechos alimenticios).

En Hieladas se han implementado distintos medios de marketing, sostenibilidad y

cumplimiento a las políticas ambientales, una de estas es que cada uno de

nuestros envases tienen un sticker de código QR adherido al mismo, al envase ser

entregado en el punto de venta, genera un descuento, para el cliente en su

siguiente compra, y en dicho punto se maneja una correcta separación de los

envases.
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10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad
deberán ser aprobados previamente por Bienestar Institucional.

Granizados. envases de 8 onzas. 10.000$

Micheladas. envase de 8 onzas. 6.000$ - envase de 10 onzas 9.000$ - envase de

12 onzas 12.000$

Sodas saborizadas. Envase de 8 onzas 5.000$ - envase de 10 onzas 7.000$ -

envase de 12 onzas 10.000$

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe
certificaciones).
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12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación,
modelo para implementar, entre otros).

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona
jurídica. (describir y anexar).
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas
comunes contiguas para la atención.
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:

El oferente declara que:

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de
algún fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente
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incluyendo la terminación justificada en cualquier momento por parte de la
universidad.

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de
influencias, so pena de ser descalificado del proceso de selección en
cualquiera de sus instancias.

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos
de la Universidad, la moral y los principios institucionales.

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales
de la legislación laboral colombiana.

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de
ética, buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas
ambientales, entre otros.

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a
su propia costa y bajo los lineamientos de la universidad.

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez
que la selección se hace en consideración a la persona.

CONSIDERACIONES FINALES

� Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga
para varios, será descalificado de todos los procesos.

� La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias.

Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro
de la convocatoria.
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� Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y

allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y
hora, no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente
relacionado y hacer alusión al número de la pregunta respectiva.

� Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por

cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes,
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de
Concesionarios.

� La mera selección del proponente no generará derechos para este. La

fuerza vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente
seleccionado.

� El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un

tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad.

� Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá

presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni
solicitar cambio del mismo.

� Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que

actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria.

� La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por

el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el
acompañamiento y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista
de Espacios Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad
asumirá estos costos y en caso de terminación del contrato o devolución
voluntaria del inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado
en que fue recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida
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aceptarlo con las modificaciones realizadas, pero sin ninguna
compensación económica para el concesionario.

� Cada local debe tener su propia red de internet.

� Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con

determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.

� Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9

de febrero de 2021.

ANEXOS

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de
folios.

Anexo Certificado de BPM (buenas practicas de mano factura) Folios__________

Anexo ____________________________________ Folios__________

Anexo ____________________________________ Folios__________

Anexo ____________________________________ Folios__________

Anexo ____________________________________ Folios__________

Anexo ____________________________________ Folios__________

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la
información aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna
inhabilidad o incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no
implica un derecho para que me sea asignado un local comercial.

Nombre de quien diligencia: Santiago Alexander Giraldo Barrera

Cédula: 1.001.250.507
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Nombre del establecimiento de comercio

Hieladas

Firma

Fecha de remisión 11/04/2024
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Secretaría General 

Comité de Selección de 
Concesionarios 

Convocatoria abierta para la selección 
de concesionarios  

 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica 
Luis Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 
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Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario 
hará la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer 
la cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse 
facturas contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la 
empresa seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de 
arrendamiento iniciará cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo 
cual se darán quince (15) días calendario después de la entrega de la 
construcción.  

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo 
cual tendrán sus propios contadores.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, 
en caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones 
que correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño. 
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El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo 
recursos (15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato 
hasta por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad 
con las obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte 
del Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso 
de no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 
estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.      

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 
al concedente.  

 

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres): _________.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano 
derecha de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon 
$2.000.000 en los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y 
octubre y $1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, 
diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le 
corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
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brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

•  Burbuja # 2 (heladería y frutas): ________  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de 
los espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los 
meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los 
meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá 
pagar los servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, 
productos veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas 
saborizadas, jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo 
N° 03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo: Margarita María García Lezcano 
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Cédula de Ciudadanía: 1.017.156.426 de Medellín 

Correo electrónico: margarita.garcial@hotmail.com______ 

Número celular: 3215656103_____________ 

 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre 
debidamente registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona 
jurídica, nombre y cédula, en caso de que sea persona natural:  

________________________VAINILLA BAKERY_____________________ 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación 

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres):  

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa:  

A través de Vainilla Bakery, ofreceremos productos de repostería y panadería 
de excelente calidad a precios asequibles y competitivos con el mercado. 
Nuestros clientes, podrán sentarse a disfrutar de nuestros productos 
acompañados de un delicioso café, jugo o sodas saborizadas. Vivir la 
experiencia de la repostería hecha con amor. 

  

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

HORARIOS:  

LUNES A VIERNES DE 7 A.M A 6 P.M 

SABADOS DE 7 A.M A 1 P.M 

NUMERO DE PERSONAS: 1 A 2 PERSONAS 

x 
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4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de 
tres años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta. 

Vainilla Bakery es una marca de repostería que surge en la pandemia a mediados 2020, 

con el fin de proveer productos de repostería y panadería a domicilio. Hemos atendido del 

año eventos como cumpleaños, fiestas familiares, reuniones sociales y empresariales. 

Además, nuestros pedidos han sido manejados permanentemente por redes sociales, 

garantizando una presentación adecuada y la frescura e inocuidad de los alimentos. 

Ahora, de acuerdo con lo trabajado, y viendo la gran aceptación de nuestros productos 

deseamos abrir un punto físico en La Universidad Católica Luis Amigo. 

CUMPLEAÑOS EN EMPRESAS: 

EDU: 

- Doralba García (Secretaria de Secretaría General, Celular 322-8833921) 

- Elizabeth Castrillón (Abogada Secretaría General, Celular 301-2892199) 

 

SECRETARIA DE MOVILIDAD: 

- Sergio Pineda (Resolutor, Celular 300-7219210) 

 

Reuniones familiares y de amigos: 

- Martha Luz Cespedes, Celular: 312-7331930 Se provee productos de repostería 

 para reunión de amigas 

- Margarita Uribe, Celular: 313-6959740 

 

4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres 
personas naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con 
indicación de fecha, servicio prestado y contacto).  
 
- Jorge Alberto Rojas, Celular 301-2231855. Cumpleaños, atención del público y  

se provee productos de repostería. Marzo de 2024. 

- Carolina Aristizábal. Celular: 313-5839872. CELEBRACION DIA DE LA MADRE 

Área: COBRO COACTIVO SECRETARIA DE MOVILIDAD. Mayo de 2023 

- Luz Adriana Gañan, Celular: 312-8613743.  Primera Comunión hijo. Diciembre 

de 2023. 

- Margarita Uribe, Celular: 313-6959740. Reunión familiar Año 2022 
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5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera 

el negocio propuesto genera bienestar en la institución la oferta 

presentada). 

-  Ofrecer productos de calidad superior correspondientes a 

panadería, repostería, cafés y sodas saborizadas. 

-  Ofrecer un empleo de medio-tiempo con las prestaciones 

sociales correspondientes a dos estudiantes de la universidad 

que estén matriculados en el semestre correspondiente, ya que, 

sabemos que en la población estudiantil tenemos individuos con 

necesidades económicas importantes y generar este o estos 

empleos, les permitirá acceder a un trabajo en su sitio de 

estudio, el cual evitara los tiempos de movilización, y generará 

estabilidad y mejoría en aspectos de su calidad de vida. 

-   Generar un espacio amigable con el entorno y con el medio 

ambiente adentro de la universidad que permita el esparcimiento 

y la tranquilidad. 

- Incluir productos aptos para personas intolerantes al gluten y   

personas que deseen consumir productos de repostería y 

panadería de bajo aporte energético.  

 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares 

(explique la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del 

mercado). 

- Productos de muy buena calidad a muy buenos precios. 

- Aporte visual y estético a la plazoleta de la universidad 

- Queremos proveer bienestar tanto a la universidad como a los estudiantes,  

poniendo un granito de arena en la disminución de deserción estudiantil debido. 

Debido a la falta de ingresos familiares. 
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7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, 

desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que 

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se 

compromete a entregar 1.2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos?  SI  

 

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente.  

SOMOS PERSONA NATURAL. SE ADJUNTA EL RUT. 

 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 

razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de 

Residuos Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, 

Gestión Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y 

destinación de desechos alimenticios).  

 

GESTION DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

En el punto del negocio de dispondrá de dos puntos para la disposición de las 

basuras, que tendrán 3 tipos de canecas que serán clasificadas así: 

- Disposición de desechos orgánicos. 

- Disposición de desechos reciclables. 

- Disposición de desechos no reciclables.  

- Reducción de residuos. 

- Utilizar algunos de los empaques biodegradables para la 

reducción del impacto ambiental. 

- Capacitar los trabajadores de la burbuja sobre la importancia del 

x 
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manejo de residuos. 

- Enseñar mediante estrategias lúdicas y de mercadeo, prácticas 

ambientales a la comunidad universitaria. 

 

GESTION DEL RECURSO HIDRICO 

Revisión de procesos: Durante los procesos de producción y 

comercialización, identificar situaciones de ahorro en el uso del agua, 

implementado equipos eficientes a la hora de la producción de las 

recetas o lavado de los equipos. 

Control de fugas y desperdicios. 

Capacitación de las personas involucradas en el proceso de producción y 

comercialización de los productos. 

Monitorización del consumo mensual. 

Nota: Cumpliendo siempre con la norma de manejo y disposición de alimentos.  

GESTION DEL RECURSO ENERGETICO 

- Con respecto al recurso energético se trabajará con equipos que 

presenten buenos consumos de energía durante su 

funcionamiento.  

- La iluminación del lugar tendrá luces led en su totalidad. 

- Apagado de equipos que no estén en uso. 

- Se evaluará la posibilidad de utilizar energía solar para la 

utilización del local a mediano plazo. 

- Se buscará con el diseño de la burbuja que sea eficiente en el 

manejo de las temperaturas, con el fin de evitar exceso de 

consumos en los refrigeradores. 

- Capacitación al personal sobre uso responsable de la energía 

- Se proyectará en el futuro, el posible diseño de paneles solares 

en el techo de la burbuja. 
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GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

- Realizar una revisión detallada de los productos de limpieza, para 

determinar el riesgo ambiental que puedan tener. 

- Capacitación del personal en el uso de este tipo de elementos. 

- Evitar derrames y filtraciones de lixiviados de basuras o 

productos que puedan ser considerados como peligrosos. 

 

COMPRA Y CONSUMO RESPONSABLE Y DESTINACIÓN   DE DESECHOS   ALIMENTICIOS 

- Implementar la compra de productos locales beneficiando la 

economía del país. 

- Disminuir los residuos de alimentos mediante la manipulación   

adecuada de estos. Diseñar productos con un tamaño adecuado 

para que los consumidores eviten botarlos. 

- Implementar el uso de empaques biodegradables. 

- Buscar eficiencia en el consumo de agua y de energía. De 

acuerdo con los apartados anteriores. 

- Hacer públicas nuestras estrategias de consumo, uso del agua y 

de la energía a nuestros clientes. 

 

10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad 
deberán ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

 

Precios de los 10 productos más relevantes 

Productos Personal Familiar 
4-6 

porciones 
6-8 

porciones 

Pan Parmesano $       6.000 $     18.000 N/A N/A 

Pan Nutella $       5.000 $     16.000 N/A N/A 

Pan Canela $       5.000 $     16.000 N/A N/A 
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Napoleón de Milo $       5.500 
 

$       30.000 N/A 

Napoleón de maracuyá $       5.500 N/A $       30.000 N/A 

Napoleón frutos rojos $       5.500 N/A $       30.000 N/A 

Galleta de Nutella $       3.500 N/A N/A N/A 

Torta Casera $     10.000 N/A N/A $       25.000 

Torta de chocolate $     15.000 N/A N/A $       55.000 

Torta red velvet $     15.000 N/A N/A $       55.000 

Alfajores $       2.500 N/A N/A N/A 

Jugos naturales en agua $       3.900 N/A N/A N/A 

Jugos naturales en leche $       4.600 N/A N/A N/A 

Tinto $       2.500 N/A N/A N/A 

 

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

Todos nuestros alimentos involucrados tanto de la cadena productiva como del 
resultado final son manipulados garantizando la inocuidad de estos de acuerdo 
con las normas, LEY 9 DE 1979, DECRETO 3075 DE 1997. 
 
Se anexa certificado del curso en manejo de alimentos.  
 
La manipulación de nuestros alimentos siempre deberá hacerse con guantes, 
tapabocas y gorro dentro de su proceso de elaboración, así mismo en el momento 
de disponerlo al usuario final siempre deberá hacerse la manipulación de los 
alimentos con pinzas. Todos los utensilios de cocina utilizados dentro del proceso 
deben ser desinfectados y siempre se deberá garantizar la cadena de frio en caso 
de que el alimento así lo requiera. Las temperaturas de los refrigeradores deben 
medirse diariamente para garantizar su correcto funcionamiento y el óptimo estado 
de los alimentos en su interior.  
 

12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)  

SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO ANEXO. 
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13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 
modelo para implementar, entre otros). 

- Se debe garantizar la higiene en la manipulación de alimentos. 

- Proporcionar equipos de protección personal adecuados. 

- Mantener un ambiente seguro y limpio. 

- Capacitar al personal en prácticas seguras de trabajo. 

- Mantener las instalaciones limpias y ordenadas para prevenir riesgos de 
contaminación. 

- Implementar medidas de prevención de accidentes, como la correcta 
manipulación de equipos y productos químicos asociados a nuestra actividad. 

- Cumplir con las normativas de seguridad contra incendios y disponibilidad de 
equipos de extinción. 

- Cumplir con los horarios establecidos por el código sustantivo del trabajo 
correspondientes a los horarios laborales de los empleados, garantizando asi un 
correcto descanso. 

- Estar en permanente comunicación con nuestra entidad de riesgos profesionales, 
con el fin de mitigar cualquier riesgo alrededor de nuestra actividad comercial. 

 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar).  

Para este caso no nos aplica pues soy Persona Natural. 

 

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  
 

- Limpieza permanente del sitio de influencia del negocio 
 

- Barrer y trapear en zonas contiguas para evitar la proliferación de insectos o 
vectores de enfermedades.  

 

- Al interior del sitio se debe garantizar la limpieza y desinfección de las 
superficies y herramientas que tiene. Contacto directo con los alimentos, así 
mismo de las mesas en donde se consumen. 
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- Se utilizará al interior de la burbuja materiales que cumplan con las normas 
de manipulación y expendio de alimentos, tales como acero inoxidable.  

 

- Se utilizarán amonios cuaternarios de quinta generación en los procesos de 
desinfección y limpieza, tanto en la producción, como en la 
comercialización, en las concentraciones descritas por los fabricantes, 
garantizando el cumplimento de las normas técnicas colombianas.  

 

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  

 

El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de 
algún fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente 
incluyendo la terminación justificada en cualquier momento por parte de la 
universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de 
influencias, so pena de ser descalificado del proceso de selección en 
cualquiera de sus instancias. 
 

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos 
de la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
 

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de 
ética, buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas 
ambientales, entre otros. 
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- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a 
su propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez 
que la selección se hace en consideración a la persona. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

➢ Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga 
para varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

➢ La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro 
de la convocatoria. 
 

➢ Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 
allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y 
hora, no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente 
relacionado y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

➢ Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 
Concesionarios. 
 

➢ La mera selección del proponente no generará derechos para este. La 
fuerza vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

➢ El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 
tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
 

➢ Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni 
solicitar cambio del mismo. 
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➢ Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 
actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
 

➢ La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 
el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el 
acompañamiento y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista 
de Espacios Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad 
asumirá estos costos y en caso de terminación del contrato o devolución 
voluntaria del inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado 
en que fue recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida 
aceptarlo con las modificaciones realizadas, pero sin ninguna 
compensación económica para el concesionario.     
 

➢ Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

➢ Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

➢ Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021.  

 

ANEXOS 

 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 
folios. 

Anexo _Certificado de manipulación de alimentos    Folios 1 

Anexo: RUT                                                                Folios 1 

Anexo: Carne de manipulación de alimentos.            Folios 1 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

 

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la 
información aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna 
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inhabilidad o incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no 
implica un derecho para que me sea asignado un local comercial. 

 

Nombre de quien diligencia MARGARITA MARIA GARCIA LEZCANO 

Cédula: 1.017.156.426 

 

Nombre del establecimiento de comercio  

VAINILLA BAKERY 

 

Firma _________ _______ 

 

Fecha de remisión _22 DE ABRIL DE 2024_______ 

 



 

Secretaría General 

Comité de Selección de 

Concesionarios 

Convocatoria abierta para la selección 

de concesionarios  
 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica 

Luis Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 
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Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario 
hará la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer 
la cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse 
facturas contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la 
empresa seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de 
arrendamiento iniciará cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo 
cual se darán quince (15) días calendario después de la entrega de la 
construcción.  

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo 
cual tendrán sus propios contadores.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, 
en caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones 
que correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño. 
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El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo 
recursos (15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato 

hasta por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad 

con las obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte 

del Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 

Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 

adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso 
de no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 

estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 

funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.      

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 

reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 

al concedente.  

 

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres): _________.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano 
derecha de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon 
$2.000.000 en los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y 
octubre y $1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, 
diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le 
corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
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brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 

naturaleza. 

•  Burbuja # 2 (heladería y frutas): ___X_____  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de 
los espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los 
meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los 
meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá 
pagar los servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, 

productos veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas 
saborizadas, jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 

naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo 
N° 03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 
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INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo: Paula Andrea Valencia Sánchez  

Cédula de Ciudadanía: 43261420 

Correo electrónico: andrea86241@hotmail.com 

Número celular: 3053520804 

 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre 
debidamente registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona 
jurídica, nombre y cédula, en caso de que sea persona natural:  

Nombre Comercial: Más Saludable + Refrescante  

NIT: 43261420-6 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación 

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres):  

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa: Brindaremos un servicio excepcional para los estudiantes, 
enfocándonos en la fruta; con un amplio porfolio de productos, tales como: bowl de 
frutas, batido y jugos naturales, salpicón con o sin helado, fruta con yogurt y 
granola, batido proteico, frutas con crema, ensalada de frutas con o sin helado y 
smoothie  

 

 

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

X 
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Para garantizar la disponibilidad tenemos proyectados 3 empleados, 2 personas 

para la operación en semana y una destinada para los sábados.  

 

4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de 
tres años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta. 

Contamos con 10 años de experiencia en preparación y venta de jugos, batidos y 

diferentes productos a base de frutas, contamos con un establecimiento en el 
Cerro Nutibara (Pueblito Paisa), donde brindamos la mejor atención, además, de 
la experiencia en el manejo de las frutas para garantizar excelente calidad en los 
productos. 

 

4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas 

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, 

servicio prestado y contacto).  

Alejandra Avendaño, antigua colaboradora, enero 2021, contacto: 3005909302. 

Paulina Sánchez, Colaboradora de La Casita de la Cerveza en el Pueblito Paisa, 

compañera y cliente, noviembre 2019, contacto: 3207515511. 

Fabian Echeverri, Contratista de servicios múltiples, diciembre 2018, contacto: 

3017866750 
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5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio 

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)  

Generaremos bienestar dado que no hay una oferta exclusiva que brinde 

alimentos saludables dentro de la institución, esta será una propuesta que impacte 

positivamente no solo a los estudiantes sino a los diferentes roles de la 

universidad, trabajaremos con los mejores productos de calidad y con los mejores 

precios para que sea asequibles a todos los públicos. Teniendo en cuenta que 

estamos en un momento donde la humanidad se está concientizando de la 

importancia de la alimentación para tener calidad de vida en todos los ámbitos.   

 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares 

(explique la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del 

mercado). 

Nuestro sello distintivo se enfoca en dos factores importantes, el primero es la 

atención de calidad que brindamos, nos centramos en que el cliente viva una 

experiencia gratificante, y aquel que no disfrute mucho comer saludable tenga 

diferentes opciones para adentrarse al mundo de disfrutar este tipo de alimentos. 

Y el otro factor fundamental es la calidad de los productos al mejor precio, 

contamos con 10 años de experiencia en la compra y manipulación de estos de 

alimentos, para asegurar que la fruta y los productos estén frescos y aptos para el 

consumo.  
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7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, 

desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que 

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se 

compromete a entregar 1.2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos?  SI  

 

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente.  

 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 

razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de 

Residuos Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, 

Gestión Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y 

destinación de desechos alimenticios).  

Al nosotros tener un espacio comercial en el Pueblito Paisa (Cerro Nutibara) 
contamos con estrategias solidas para la responsabilidad ambiental, somos 
estrictos en el cuidado del agua y la electricidad, y responsables con el reciclaje. 
 
Nuestra primera estrategia es la separación de los residuos, ya que este paso es 
fundamental para el reciclaje. Otro aspecto importante es la generación de 

residuos, siempre hacer una compra responsable para prevenir el desperdicio de 
los alimentos, si tenemos un control de inventario y somos coherentes con lo que 
se compra y se consume estamos aportando valiosamente a este ítem.  
 
En cuanto al consumo responsable de agua y energía actuamos de la siguiente 
manera: desconectamos aparatos que no son indispensables para conservar los 
alimentos, tales como: licuadora, cargador de celular, granizadora etc. 
 
También monitoreamos y medimos el consumo de agua e instalaremos 
dispositivos de ahorro, además, ahorramos agua al momento de lavar los 
productos utilizando recipientes para no permitir que corra el agua y se generen 
desperdicios. Y, por último, fomentamos la conciencia y la educación sobre el 

ahorro de agua con las personas pertenecientes a nuestro equipo de trabajo  

X 
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10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 

relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 

pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad 
deberán ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

 

Malteadas ½ litro - $15.000 

Ensalada con Helado - $15.000 

Ensalada Sencilla - $12.000 

Bowl Saludable ½ litro - $12.000 

Salpicón Especial 16 onz - $10.000 

Limonada Especial 16 onz  - $10.000 

Fresas con Crema - $10.000 

Fruta Picada - $8.000 

Jugos Tropicales 16 onz - $6.000 

Jugos Tradicionales 16 onz - $6.000 

 

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

Anexado  
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12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)  

NIT: 43261420-6 

Persona Natural: Paula Andrea Valencia Sánchez 

Cedula de Ciudadanía: 43261420 

Nombre Comercial: Más Saludable + Refrescante 

Actividad Principal: 5611   

 

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 

modelo para implementar, entre otros). 

La salud de nuestro equipo de trabajo es de suma importancia, por ende, 
promovemos la implementación de elementos de protección personal (guantes, 
zapatos y tapabocas plástico), tener el área de trabajo limpia y ordenada, portar 
los certificados de manipulación de alimentos, promover la ergonomía, 
concientizar la postura al momento de levantar o transportar cualquier tipo de 
mercancía.  

 

 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar).  

Certificado de persona natural 

Nombre: Paula Andrea Valencia Sánchez 

Cedula de ciudadanía: 43261420 

NIT: 43261420-6  

Nombre Comercial: Más Saludable + Refrescante 

Matricula No: 21-676345-02 

 

 

 

 

 

 



 

11 
 

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  

 

Sabemos que en el manejo de alimentos es fundamental el tema de limpieza y 
bioseguridad, por ende, tenemos condiciones estrictas para el cumplimiento de 
estas normativas, desde las herramientas de protección, tales como: delantales, 
gorros, guantes y tapabocas plástico. Diariamente la persona encargada en la 
mañana deberá destinar un tiempo para la limpieza tanto de la burbuja y las zonas 
contiguas y la persona de la noche dejar las instalaciones completamente 
ordenadas y limpias, además, se destinará un día a la semana para limpieza 
profunda. Y controlar de forma efectiva el almacenamiento de los productos y 
monitorear el ejercicio de fumigación.  

 

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 

de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  

El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de 
algún fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente 

incluyendo la terminación justificada en cualquier momento por parte de la 
universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 

ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 

miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de 

influencias, so pena de ser descalificado del proceso de selección en 

cualquiera de sus instancias. 
 

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos 

de la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
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- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de 

ética, buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas 

ambientales, entre otros. 
 

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a 
su propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez 

que la selección se hace en consideración a la persona. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

➢ Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga 

para varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

➢ La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro 

de la convocatoria. 
 

➢ Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 

allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y 

hora, no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente 

relacionado y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

➢ Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 

requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 

Concesionarios. 
 

➢ La mera selección del proponente no generará derechos para este. La 

fuerza vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 

renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 

cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

➢ El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 

tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
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➢ Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 

presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni 
solicitar cambio del mismo. 
 

➢ Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 

actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 

insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
 

➢ La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 

el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el 

acompañamiento y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista 
de Espacios Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad 

asumirá estos costos y en caso de terminación del contrato o devolución 

voluntaria del inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado 

en que fue recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida 
aceptarlo con las modificaciones realizadas, pero sin ninguna 
compensación económica para el concesionario.     
 

➢ Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

➢ Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

➢ Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 

de febrero de 2021.  

 

ANEXOS 

 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 

folios. 

Anexo Recomendación número 1                               Folios 15 

Anexo Recomendación número 2                               Folios 16 

Anexo Certificado de Manipulación de Alimentos       Folios 17 

Anexo Registro Único Tributario                                  Folios 18 

Anexo Cámara de Comercio                                       Folios 19, 20 

 



 

14 
 

 

 

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la 
información aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no 
implica un derecho para que me sea asignado un local comercial. 

 

Nombre de quien diligencia:  Paula Andrea Valencia Sánchez 

Cédula: 43261420 

 

 

Nombre del establecimiento de comercio  

Más Saludable + Refrescante  

 

 

Firma  

 

Fecha de remisión: 24 de abril 2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

15 
 

 

 

Medellín, 19 de abril 2024 

 

 

A quien corresponda: 

 

 

Conozco a la Sra. Paula Andrea Valencia Sánchez hace más de 4 años. A lo largo de estos 
años esta persona ha mostrado ser una excelente trabajadora y, además, un gran ser 
humano. 

 

Paula Andrea es de mi entera confianza, y he visto lo mucho que se esfuerza en cada 
trabajo en el que ha estado. 

 

Es por todo lo anterior que la recomiendo para los fines de prestar sus servicios en los 
concesionarios de la Universidad Católica Luis Amigó. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

___________________________________ 

Carlos Andrés Pineda Echavarría  
CC 1035872935 
Cel 3113646821 
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Medellín, 19 de abril de 2024 

 

 

A quien corresponda: 

 

 

Me permito informarles que conozco amplia y detalladamente a la Sra. Paula Andrea 
Valencia Sánchez y puedo asegurar que es una persona integra, estable, totalmente, 
responsable y competente para cumplir con las obligaciones del establecimiento comercial. 
Cuenta con amplia experiencia en el sector de comercialización de productos saludables. 

 
 

Por lo anterior no tengo inconveniente ninguno en recomendarla ampliamente agradeciendo 
de antemano la atención y facilidades que les pueda brindar. 

 

 

 

 

 

 
 
Andrea Quintero  
CC 1017124551 
Cel 3053520804 
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Secretaría General 

Comité de Selección de Concesionarios 

Convocatoria abierta para la selección de 
concesionarios  

 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica Luis 
Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 
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Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario hará 
la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer la 
cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse facturas 
contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la empresa 
seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de arrendamiento iniciará 
cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo cual se darán quince (15) 
días calendario después de la entrega de la construcción.  

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo cual 
tendrán sus propios contadores.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, en 
caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones que 
correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual 
podrá variar en su diseño. 
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El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo recursos 
(15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, 
agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato hasta 
por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad con las 
obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte del 
Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso de 
no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 
estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.      

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 
al concedente.  

 

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres): ___x______.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano derecha 
de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon $2.000.000 en 
los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y 
$1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. 
Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 
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Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

•  Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de los 
espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los meses de 
febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los meses de 
mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los 
servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, productos 
veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas saborizadas, 
jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo N° 
03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo: CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ BEDOYA  

Cédula de Ciudadanía: 43.701.804 
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Correo electrónico: claudijb24@hotmail.com 

Número celular: 3146963777 

 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre debidamente 
registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona jurídica, nombre 
y cédula, en caso de que sea persona natural: CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ 
BEDOYA  

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación 

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres):  

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa: Nuestro objetivo principal es brindar un producto novedoso, atención 
amable y oportuna.  

 El enfoque principal de nuestro proyecto está orientado al suministro de productos 
a base de café especial entre ellas cortado, espresso, Café latte Cappuccino, Mocca, 
infusiones, tortas, galletas postres de frutas malteadas y alfajores. 

 

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

Se tiene contemplado tener 1 persona debidamente capacitada y con excelente 

atención al cliente teniendo como insignia principal que el cliente siempre tiene la 

razón.  

 

X 
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4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de tres 
años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta. 

NOMBRE NIT/CEDULA DESDE 
HASTA  

TELEFONO 

 

MAS TERRITORIO 
SAS 

901.379.243-9 
 

11/01/2024 
HASTA LA 
FECHA  

 
3108360708 

SALON CAPRICHOS 
(LUZ ESTELLA 
QUINTERO GALLO)  

C.C 22.019.719 01/01/2019 
HASTA  

01/06/2021 

3137899370 

 

4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas 

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, 

servicio prestado y contacto).  

FECHA  SERVICIO PRESTADO  CONTACTO  

11/01/2024 HASTA 

LA FECHA 

suministros de insumos de 
cafetería y elementos 
logísticos que facilitan el 
desarrollo de actividades 
de índole administrativo 

3108360708 

01/01/2019 HASTA  

01/06/2021 

Catering 3138399370 

 

5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio 

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)  

Queremos brindar un espacio donde los estudiantes, docentes y demás personal 

de la Institución puedan compartir productos aptos para una media mañana o 

brunch, además de un espacio cómodo, cálido y agradable. 
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6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares (explique 

la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del mercado).  

Nuestro valor agregado será calidad del producto y precio justo, con atención al detalle, 

como el decorado, cobertura, relleno del pastel, postres para que puedas compartir y 

celebrar diferentes ocasiones y bebidas a base de café especial e infusiones.  

7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, 

desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que 

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se 

compromete a entregar 1?2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos?  SI  

 

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente. N/A (Una vez se adjudique se 

aperturará establecimiento comercial de dicha burbuja) 

 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 

razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de Residuos 

Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, Gestión 

Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y destinación 

de desechos alimenticios).  

 

 

• Manejo racional del agua como recurso vital para la vida 

X 
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•  ubicación de canecas de recolección de basura serán verde (residuos orgánicos 

aprovechables, blanco (residuos aprovechables y negro (residuos no 

aprovechables   Color blanco: Para depositar los residuos aprovechables como plástico, 

vidrio, metales, papel y cartón. 

 

   

• Uso de fuentes de energías renovables, Aprovechamiento de residuos, 
Análisis del entorno ambiental, Estudio de técnicas nuevas de producir y 
ahorrar energía. 

 

• Gestión Integral de Residuos Peligrosos, no aplica en el alcance de nuestro 

proyecto. 

• Destinación de desechos alimenticios: serán depositados en la caneca verde 

además usaremos empaques tales como botellas, vasos, tazas y platos 

reciclables o reutilizables 
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10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad deberán 
ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

PRODUCTO  
 PRECIO SUGERIDO AL 
PUBLICO     

Aromáticas  
 $                                                 
2,300  

 

Tinto  
 $                                                 
2,500  

 

Campesino  
 $                                                 
3,200  
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Latte 
 $                                                 
4,000  

 

Cappuccino 
 $                                                 
4,000  

 

Torta de Zanahoria  
 $                                                 
4,500  

 

Torta de Chocolate 
 $                                                 
4,500  

 

Torta de banano 
 $                                                 
4,500  
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Brownie 
 $                                                 
4,500  

 

Galletas Chips  
 $                                                 
3,500  

 

Alfajores 
 $                                                 
4,000  

 

 

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

Una vez se prenteda iniciar actividad, se entregará a la Universidad los siguientes 
documentos: 

- Certificado de manipulación de alimentos de cada empleado. 
- Exámenes médicos de ingreso de cada empleado. 
- Exámen KHO de cada empleado 

 

12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)  

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

49 - No responsable de IVA 
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13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 
modelo para implementar, entre otros). 

Una vez se prenteda iniciar actividad se dará cumplimiento a los requisitos 
normativos legales vigentes, al monitoreo, disminución y control de los riesgos como 
también a la implementación total del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, garantizando el bienestar de sus trabajadores. Para tal efecto se 
adjuntará el certificado de autoevaluación de Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en cumplimiento con la resolución 
Resolución 0312 de 2019.  

Así mismo se brindará los certificados de afiliación a ARL de cada uno de los 
empleados adscritos a la burbúja. 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar). N/A 

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  

 
CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD Y LIMPIEZA DEL NEGOCIO Y DE LAS ZONAS COMUNES CONTIGUAS 
PARA LA ATENCIÓN. 

• Espacios libres de obstáculos. 

• Uso adecuado de los instrumentos. 

• Uso de elementos de protección guantes, gorro 

• Uso de vestimenta adecuada. 

• Orden a la hora de guardar objetos. 

• Aula ordenada. 

• Cabello recogido. 

• Precaución al manipular líquidos. 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00000749 DE 2020 
(mayo 13) 

por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus 
COVID-19 en el comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco, al por menor en establecimientos no 
especializados y al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en establecimientos especializados, así como el 
alojamiento en hoteles y actividades de restaurantes, cafeterías y servicio móvil de comidas.  
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Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  

El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de algún 
fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente incluyendo la 
terminación justificada en cualquier momento por parte de la universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de influencias, 
so pena de ser descalificado del proceso de selección en cualquiera de sus 
instancias. 
 

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos de 
la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
 

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de ética, 
buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas ambientales, 
entre otros. 
 

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a su 
propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez que 
la selección se hace en consideración a la persona. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 
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➢ Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga para 
varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

➢ La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro de 
la convocatoria. 
 

➢ Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 
allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y hora, 
no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente relacionado 
y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

➢ Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 
Concesionarios. 
 

➢ La mera selección del proponente no generará derechos para este. La fuerza 
vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

➢ El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 
tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
 

➢ Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni solicitar 
cambio del mismo. 
 

➢ Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 
actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
 

➢ La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 
el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el acompañamiento 
y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista de Espacios 
Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad asumirá estos 
costos y en caso de terminación del contrato o devolución voluntaria del 
inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado en que fue 
recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida aceptarlo con 
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las modificaciones realizadas, pero sin ninguna compensación económica 
para el concesionario.     
 

➢ Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

➢ Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

➢ Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021.  

ANEXOS 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 
folios. 

BURBUJA # 1(REPOSTERIA Y POSTRES) 

DESCRIPCION 
HOJA 

N° 
    DE A 
1 PRESENTACION DE LA OFERTA (FORMATO LUIS AMIGO) 1 15 
2 RUT EMPRESA 16 16 
3 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA  17 17 
4 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA  18 18 
5 PROPUESTA DE PRECIOS Y PRODUCTOS  19 21 

 

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la información 
aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no implica un derecho 
para que me sea asignado un local comercial. 

 

Nombre de quien diligencia CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ BEDOYA 

Cédula: 43.701.804 

Nombre del establecimiento de comercio CAFÉ SAN JUAN  

Firma _________________________________________________ 

Fecha de remisión __23/04/2024_______________________________ 

 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14876153329

      4 3 7 0 1 8 0 4 1 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 4 3 7 0 1 8 0 4             1 9 9 5 0 2 0 3

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5    San Rafael 6 6 7

JIMENEZ BEDOYA CLAUDIA PATRICIA

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1

CR 35   19    620 AP 1613
claudijb24@hotmail.com

                3 1 4 6 9 7 4 8 1 9       6 0 4 5 0 5 1 4 8 2

0 0 9 0 2 0 1 6 0 1 0 1                     4 1 1 4      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 11 - 11 / 14 : 34: 21

JIMENEZ BEDOYA CLAUDIA PATRICIA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 22-04-2024 02:24:57PM



Mas Territorio S.A.S 

Nit 901379243-9 
 

Acciones que generan Valor Correo Electrónico: 

masterritorio2000@gmail.com San Rafael 

Antioquia Telefono: 310 836 07 08 

 

 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 

MAS TERRITORIO S.A.S. con NIT Nro. 901.379.243-9, representada legalmente por DILZA 

FERNANDA GUARIN VARGAS, identificada con Documento de Identidad Nro. 1.032.071.118 del 

municipio de Alejandría, se permite certificar que la Señora CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ BEDOYA, 

identificada con Documento de Identidad Nro. 43.701.804 del Municipio de San Rafael, realiza  

suministros de insumos de cafetería y elementos logísticos que facilitan el desarrollo de actividades 

de índole administrativo desde el día 11 de enero del año 2021 hasta la fecha, De la misma forma, 

la Señora CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ BEDOYA, ha prestado el servicio de atención eventos 

garantizando la entrega de refrigerios y demás elementos necesarios para el éxito de nuestros 

eventos.  

 

La Señora CLAUDIA PATRICIA JIMENEZ BEDOYA, se ha caracterizado por su responsabilidad, 

entrega oportuna de los elementos y servicios requeridos y por su sentido de pertenencia, 

cumpliendo a cabalidad con lo requerido y/o solicitado.  

Desde esta empresa, conceptuamos acerca de su excelente servicio prestado y le recomendamos 

de forma positiva para quien desee adquirir su acompañamiento.  

 

Dada en el municipio de San Rafael a los 18 días del mes de abril de 2024. 

 
Atentamente, 
 

Dilza Fernanda Guarín Vargas 
Representante legal Mas Territorio 
S.A.S 

mailto:masterritorio2000@gmail.com




PRODUCTO PRECIO SUGERIDO AL PUBLICO 

Aromaticas 2,300$                                                

Tinto 2,500$                                                

Campesino 3,200$                                                

Latte 4,000$                                                

Cappucino 4,000$                                                



Torta de Zanahoria 4,500$                                                

Torta de Chocolate 4,500$                                                

Torta de banano 4,500$                                                

Brownie 4,500$                                                

Galletas Chips 3,500$                                                



Alfajores 4,000$                                                



 

Secretaría General 

Comité de Selección de 
Concesionarios 

Convocatoria abierta para la selección 
de concesionarios  

 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica 
Luis Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 
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Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario 
hará la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer 
la cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse 
facturas contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la 
empresa seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de 
arrendamiento iniciará cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo 
cual se darán quince (15) días calendario después de la entrega de la 
construcción.  

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo 
cual tendrán sus propios contadores.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, 
en caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones 
que correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño. 
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El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo 
recursos (15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato 
hasta por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad 
con las obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte 
del Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso 
de no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 
estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.      

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 
al concedente.  

 

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres): ___X______.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano 
derecha de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon 
$2.000.000 en los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y 
octubre y $1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, 
diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le 
corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
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brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

•  Burbuja # 2 (heladería y frutas): ________  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de 
los espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los 
meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los 
meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá 
pagar los servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, 
productos veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas 
saborizadas, jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo 
N° 03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo: _JUAN CARLOS MOLINA RESTREPO 
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Cédula de Ciudadanía: 98662145 

Correo electrónico: maxipastelrecienhorneados@gmail.com 

Número celular: 300 884 4410 

 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre 
debidamente registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona 
jurídica, nombre y cédula, en caso de que sea persona natural:  

INVERSIONES MOLINA AGUIRRE SAS NIT 900.618.972-2 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación 

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres): XX 

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa:  

HORNEO Y VENTA DE PRODUCTOS DE HOJALDRES  COMO PASTELES EN 
VARIEDAD DE SABORES PARA SU VENTA AL PUBLICO, ADICIONAL 
PRODUCTOS COMO PANES, GALLETAS, ALFALORES Y TORTAS 
PORCIONADAS EN DIFERENTES SABORES 

 

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 
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4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de 
tres años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta. 

MÁS DE 15 AÑOS DE TRADICIÓN Y EXPERIENCIA HACEN DE 
MAXIPASTEL UNA MARCA DE EXCELENCIA, NUESTRA PLANTA 
DE PRODUCCIÓN SISTEMATIZADA CUMPLE AMPLIAMENTE 
TODOS LOS ESTÁNDARES, PROCESOS Y PRODUCTOS 
CERTICADOS POR EL INVIMA GARANTIZAN NUESTRA CALIDAD Y 
CAPACIDAD 
 

4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas 

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, 

servicio prestado y contacto).  

PRODUCTOS FAMILIA 

ALMACENES ÉXITO 

COMPASS GROUP 

 

5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio 

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)  

SON PRODUCTOS FRESCOS, SIEMPRE RECIEN HORNEADOS, LO QUE 

GARANTIZA SIEMPRE UN EXCELENTE SABOR Y UNA MUY BUENA OPCION 

PARA DESAYUNAR, PICAR O TOMAR EL AGO 

 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares 

(explique la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del 

mercado). 
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CONTAMOS CON REGISTRO INVIMA EN NUESTROS PRODUCTOS, SIEMPRE 

TRABAJAMOS EN PRO DE MEJORAR NUESTRO PRODUCTO Y DES ER UNA 

EMPRESA RECONOCIDA A NIVEL NACIONAL POR SU EXCELENTE 

PRODUCTO Y SU BUENA ATENCION AL PUBLICO 

 

00000000000000000000000007. Propuesta de responsabilidad social, con 

estudiantes de bajos recursos, desde el negocio propuesto. (indique los 

aportes de responsabilidad social que ofrece el negocio para garantizar bienestar 

de estudiantes de bajos recursos). ¿Se compromete a entregar 1.2% SMMLV 

anuales en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajos 

recursos?  SI  

 

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente.  

ANEXO 1 

 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 

razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de 

Residuos Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, 

Gestión Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y 

destinación de desechos alimenticios).  

CONTAMOS CON UN EXCELENTE PROGRAMA BPM, Y CONTAMOS CON 

PERSONAL TANTO INTERNO COMO EXTERNO QUE SE ENCARAGA DE 

EVALUAR QUE EL PROCESO SE CUMPLA A CABALIDAD TANTO EN LA 

PLANTA DE PRODUCCION COMO EN LOS PUNTOS DE VENTA 
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10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad 
deberán ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

PRODUCTO VALOR  

PALO DE QUESO               3.900  

PASTEL MAICITOS               4.200  

PASTEL POLLO VERDURA                4.900  

PASTEL CARNE VERDURA               4.900  

PASTEL POLLO CHAMPIÑON               4.900  

PASTEL QUESO               4.200  

PASTEL DE AREQUIPE                3.900  

PASTEL AREQUIPE QUESO               3.900  

PASTEL DE GUAYABA                3.900  

PASTEL GUAYABA QUESO               3.900  

 

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

ANEXO 2 

 

12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)  

ANEXO 3 

 

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 
modelo para implementar, entre otros). 

ANEXO 4 

 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar).  

ANEXO 5 

 

 

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  



 

9 
 

CONTAMOS CON PROGRAMA BPM ACTIVO Y ADECUADO A CADA PUNTO 
DE VENTA CON ATENCION AL PUBLICO 

 

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  

El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de 
algún fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente 
incluyendo la terminación justificada en cualquier momento por parte de la 
universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de 
influencias, so pena de ser descalificado del proceso de selección en 
cualquiera de sus instancias. 
 

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos 
de la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
 

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de 
ética, buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas 
ambientales, entre otros. 
 

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a 
su propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez 
que la selección se hace en consideración a la persona. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

 

➢ Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga 
para varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

➢ La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro 
de la convocatoria. 
 

➢ Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 
allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y 
hora, no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente 
relacionado y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

➢ Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 
Concesionarios. 
 

➢ La mera selección del proponente no generará derechos para este. La 
fuerza vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

➢ El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 
tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
 

➢ Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni 
solicitar cambio del mismo. 
 

➢ Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 
actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
 

➢ La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 
el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el 
acompañamiento y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista 
de Espacios Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad 
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asumirá estos costos y en caso de terminación del contrato o devolución 
voluntaria del inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado 
en que fue recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida 
aceptarlo con las modificaciones realizadas, pero sin ninguna 
compensación económica para el concesionario.     
 

➢ Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

➢ Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

➢ Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021.  

 

ANEXOS 

 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 
folios. 

Anexo 1 REPRESENTANTE LEGAL   ___________ Folios__________ 

Anexo 2 CARNET DE MANIPULACION _________ Folios__________ 

Anexo 3 RUT_______________________________ Folios__________ 

Anexo  4 CERTIFICACION SG - SST____________ Folios__________ 

Anexo 5 CAMARA Y COMERCIO_______________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

 

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la 
información aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no 
implica un derecho para que me sea asignado un local comercial. 

 

Nombre de quien diligencia JUAN CARLOS MOLINA RESTREPO 

Cédula: 98 662145 
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Nombre del establecimiento de comercio  

MAXI PASTEL 

 

 

Firma 
_________________________________________________ 

 

Fecha de remisión 25 DE ABRIL 2024 



 

Secretaría General 

Comité de Selección de 
Concesionarios 

Convocatoria abierta para la 
selección de concesionarios  

 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica Luis 
Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 
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Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario hará 
la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer la 
cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. 

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, en 
caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones que 
correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño. 

 

El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
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social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo recursos 
(15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, 
agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

 

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato hasta 
por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad con las 
obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte del 
Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso de 
no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 
estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios.     

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 
al concedente.  

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres): ____X_____.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano derecha 
de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon $2.000.000 en 
los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y 
$1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. 
Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 
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Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

•  Burbuja # 2 (heladería y frutas): ________  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de los 
espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los meses de 
febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los meses de 
mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los 
servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, productos 
veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas saborizadas, 
jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo N° 
03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 
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INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo: Jairo Leonardo Hurtado 

Cédula de Ciudadanía: 80401119 

Correo electrónico: _anticagourmet2014@gmail.com 

Número celular: 3206492788 

 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre 
debidamente registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser 
persona jurídica, nombre y cédula, en caso de que sea persona natural:  

 

ANTICA GOURMET S.A.S.  

N.I.T 901820723-3 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación de 

la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres):  

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa: 

ANTICA GOURMET S.A.S tiene por objeto social la producción, distribución, 

comercialización y venta de productos de alimentación especialmente deliciosos y 

únicos postres que pueden ser acompañados de un exquisito café, destinados al 

consumo y disfrute de los clientes donde se ofrece un servicio abierto al público en 

el cual se permitirá compartir y disfrutar de una grata experiencia de esparcimiento 

y distracción acorde a una jornada tanto universitaria como laboral. 

X 
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LINK INSTAGRAM PRODUCTOS ANTICA: 

https://www.instagram.com/p/CTaTnUcLo_w/?igsh=MW8zMm1vbm04bWMxdA== 

https://www.instagram.com/p/CWRj7ier2cs/?igsh=b3I3ZGJ2NnRkdWsz 

https://www.instagram.com/reel/Cp8UUXhOCzx/?igsh=dXRxejFvbm1sYjF4 

 

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

El horario de atención será entre semana de lunes a viernes de 8:00 de la mañana 

hasta las 8:00 de la noche y el día sábado de 8:00 de la mañana a 2:00 de la tarde. 

https://www.instagram.com/p/CTaTnUcLo_w/?igsh=MW8zMm1vbm04bWMxdA==
https://www.instagram.com/p/CWRj7ier2cs/?igsh=b3I3ZGJ2NnRkdWsz
https://www.instagram.com/reel/Cp8UUXhOCzx/?igsh=dXRxejFvbm1sYjF4
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Prestaremos servicio con 2 empleados, uno encargado de la parte de toma de 

pedidos y manipulación de dinero y el otro empleado encargado de la parte de 

preparación y entrega del pedido. 

Contaremos con dos medios de pago, efectivo y pago con transferencia por medio 

de QR. 

La variedad y los precios de los productos se encontrarán identificados en la 

presentación de una carta física y de publicidad visible para los clientes. 

Garantizaremos un excelente servicio al cliente, comprometiéndonos a mantener 

tiempos de espera óptimos y amabilidad de parte de nuestro personal ampliamente 

capacitado. 

 

4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 

recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de tres 

años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta.  

Ver Anexos 3 y 4. 

ANTICA GOURMET S.A.S fue creado en el municipio de Chía, Cundinamarca, en 

el año 2021 pero por un equipo con más de 20 años en el sector de alimentos y 

atención al cliente, su sede principal se encuentra ubicada en la dirección Carrera 

11 #21-09 de dicho municipio, en dicha sede se prestan servicios de distribución y 

comercialización de alimentos, cuya especialidad son los postres, cafés, pastas, 

pizzas, entre otros productos alimenticios para el consumo. 

El valor fundamental de nuestro restaurante es brindar una experiencia única e 

inolvidable a nuestros clientes ofreciéndoles productos elaborados con dedicación 

y exceso de amor, generando sabores exclusivos e inolvidables. 

Cuidamos la calidad de nuestros productos por medio de prácticas amigables con 

el medio ambiente y sostenibilidad. 
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4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas 

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, 

servicio prestado y contacto). Ver Anexo 

Alimentos Lbc S.A.S empresa reconocida a nivel nacional por la fabricación y 

distribución de alimentos, ha sido proveedor de insumos y socio estratégico en la 

apertura de nuevos mercados y canales de distribución de Antica Gourmet por más 

de 3 años. (Certificación Adjunta) 

Todo Pan Chia, empresa que por más de 10 años ha sido clave para el desarrollo 

y crecimiento de Antica Gourmet al ser proveedor clave de insumos para la 

producción de alimentos. 

 

5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio 

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)  

Seremos un espacio único de bienestar, nuestra oferta gastronómica será el vínculo 

para atraer a la comunidad universitaria y generar espacios de socialización y 

esparcimiento seguros que les permita hacer una pausa en su dia a dia.   

 

Sentido de pertenecia: El local proporcionará un ambiente acogedor donde 

los estudiantes, profesores y personal administrativo puedan reunirse, 

interactuar y socializar. Este tipo de espacios fomenta la construcción de 

relaciones entre los miembros de la comunidad universitaria, fortaleciendo 

así el sentido de pertenencia y la cohesión institucional. 

Promoción de la cultura y la creatividad: Los postres y cafés ofrecidos no 

solo satisfacen necesidades gastronómicas, sino que también pueden servir 

como vehículo para promover la creatividad y la cultura. Parte de nuestra 

estrategia es organizar eventos temáticos, concursos de diseño de postres o 
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catas de café, involucrando a estudiantes y personal en actividades que 

estimulen su creatividad y sentido de pertenencia a la institución. 

Antica Gourmet no solo satisface una necesidad gastronómica, sino que también 

contribuye al bienestar institucional al promover la interacción social, la creatividad, 

la productividad y la generación de recursos para iniciativas que enriquecen la vida 

universitaria. 

 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares (explique 

la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del mercado). 

Todos nuestros servicios han sido validados por miles de clientes que a lo largo de 

los años nos han construido como compañía, acercándonos cada vez màs a la 

excelencia en calidad, producción, oferta y experiencia del cliente. 

Nuestra propuesta de valor y ventaja competitiva está fundamentada en: 

Productos de alta calidad: El local ofrecerá una cuidadosa selección de postres y 

cafés elaborados con ingredientes frescos y de calidad premium. Desde la selección 

de granos de café hasta la preparación de los postres, se mantendrá un estándar 

de excelencia para garantizar una experiencia gastronómica memorable para los 

clientes. 

Innovación en el menú: El negocio se distinguirá por su capacidad para innovar 

constantemente en su oferta de productos. Se introducirán nuevos sabores, 

combinaciones creativas y opciones saludables para satisfacer las preferencias 

cambiantes de los clientes y mantener su interés en el local. 

Ambiente único y acogedor: El local se diseñará cuidadosamente para crear un 

ambiente acogedor y distintivo que invite a los clientes a quedarse y disfrutar de su 

experiencia. Será un espacio que se destaque y se convierta en un destino preferido 

dentro del campus universitario. 
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Compromiso con la sostenibilidad: estamos comprometidos con prácticas 

sostenibles en todas nuestras operaciones, desde la elección de proveedores 

locales hasta la reducción de residuos y el uso de envases ecoamigables. Esta 

preocupación por el medio ambiente y la responsabilidad social agrega valor a la 

marca y será referente en una comunidad universitaria cada vez más consciente. 

7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, 

desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que 

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se 

compromete a entregar 1.2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos?  SI  

Ejerceremos un papel activo con la participación en otras iniciativas universitarias 

de apoyo económico, ferias de emprendimiento, acompañamiento en eventos y 

cualquier actividad donde podamos aportar desde nuestra experiencia como 

empresarios del sector gastronómico. 

Apoyaremos los estudiantes de bajos recursos de la institución comprometiéndonos 

a realizar el aporte de responsabilidad social según los resultados operativos que 

tenga Antica Gourmet en su operación en la universidad Luis Amigó, partiendo del 

mínimo propuesto. 

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente. ___ 

Ver Anexo 2-Certificación de existencia y representación legal adjunto 

 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 

razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de Residuos 

Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, Gestión 

X 
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Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y destinación 

de desechos alimenticios).  

 

En Antica estamos comprometidos activamente con el cumplimiento de políticas 

ambientales a través de estrategias transversales a nuestra operación: 

 

 

Gestión de Manejo Integral de Residuos Sólidos: 

Contamos con un sistema de separación de residuos en el local para facilitar el 

reciclaje y la gestión adecuada de materiales como papel, cartón, plástico y vidrio. 

Usamos envases biodegradables y aplicamos la minimización del embalaje en toda 

nuestra cadena de suministro. 

Estamos dispuestos a colaborar con programas de reciclaje en el campus 

universitario y participación activa en campañas de concienciación sobre la 

importancia de la gestión de residuos sólidos. 

Gestión del Recurso Hídrico: 

Se instalarán grifos y sistemas de lavado de bajo flujo en la burbuja. 

Se tendrá un esquema de mantenimiento preventivo y la reparación rápida de 

cualquier fuga. 

Promocionamos prácticas de sensibilización entre el personal y los clientes sobre el 

uso responsable del agua. 

Gestión del Recurso Energético: 

Todos nuestros electrodomésticos son energéticamente eficientes y de bajo 

consumo. 
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Fomentamos prácticas de ahorro energético entre el personal, como apagar 

equipos cuando no estén en uso y hacer un doble chequeo antes del cierre del local 

al final del día. 

Gestión Integral de Residuos Peligrosos: 

Implementación de protocolos de manejo seguro para la manipulación y disposición 

de productos químicos utilizados en la preparación de alimentos y bebidas. 

Colaboración con empresas o entidades especializadas en la gestión de residuos 

peligrosos para garantizar su tratamiento adecuado y seguro. 

Compra y Consumo Responsable: 

Priorizamos proveedores que adopten prácticas sostenibles en la producción y 

distribución de materias primas, como café de comercio justo y productos orgánicos. 

Ofrecemos opciones vegetarianas y veganas en el menú para promover una dieta 

más sostenible e incluyente. 

Destinación de Desechos Alimenticios: 

Implementamos prácticas de reducción de desperdicios, como la planificación 

cuidadosa de inventarios y la donación de alimentos no vendidos a organizaciones 

benéficas locales. 

 

Estas estrategias integradas permiten que Antica cumpla con las políticas 

ambientales mientras ofrecemos nuestros productos y servicios, promoviendo así la 

sostenibilidad y la responsabilidad ambiental en el campus universitario. 

 

10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
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propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad deberán 
ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

 

VER ANEXO 5 - Propuesta de precios adjuntos. 

 

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

Ver Anexo 6- Acta de inspección sanitaria. 
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12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)  

 

Ver anexo 1:  

Actividad comercial 5611:  Expendio a la mesa de comidas preparadas. 

La preparación y el expendio de alimentos a la carta y/o menú del día (comidas 
completas principal- mente) para su consumo inmediato, mediante el servicio a la 
mesa. Pueden o no prestar servicio a domicilio, suministrar bebidas alcohólicas o 
algún tipo de espectáculo. 

 

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 
modelo para implementar, entre otros). 

A continuación, referenciamos el modelo que ha sido puesto en práctica en nuestro 
local actual y que ha demostrado ser efectivo: 

1. Identificación de riesgos: Realizar una evaluación exhaustiva de los 
posibles riesgos para la salud y la seguridad en el lugar de trabajo, incluyendo 
riesgos relacionados con la manipulación de alimentos, el manejo de equipos 
y maquinaria, así como posibles riesgos ergonómicos y de seguridad física. 

2. Planificación de medidas preventivas: Desarrollar un plan detallado que 
incluya medidas preventivas para minimizar los riesgos identificados. Esto 
puede incluir la implementación de procedimientos seguros de trabajo, la 
capacitación del personal en seguridad e higiene, y la instalación de equipos 
de protección personal cuando sea necesario. 

3. Higiene alimentaria: Establecer estrictos protocolos de higiene alimentaria 
para garantizar la seguridad de los alimentos ofrecidos a los clientes. Esto 
incluye prácticas de higiene personal, limpieza y desinfección de equipos y 
superficies, y el mantenimiento de una cadena de frío adecuada para los 
alimentos perecederos. 

4. Capacitación del personal: Proporcionar capacitación regular al personal 
en temas de salud y seguridad en el trabajo, incluyendo la manipulación 
segura de alimentos, la prevención de accidentes y lesiones, y los 
procedimientos de emergencia en caso de incendios u otras situaciones de 
riesgo. 

5. Equipamiento de seguridad: Suministrar el equipo de protección personal 
necesario para el personal, como guantes, delantales y calzado 
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antideslizante. Además, asegurarse de que se disponga de equipos de 
primeros auxilios y extintores de incendios en caso de emergencia. 

6. Diseño ergonómico del puesto de trabajo: Organizar el espacio de trabajo 
de manera que se reduzcan al mínimo los riesgos de lesiones 
musculoesqueléticas y se promueva una postura ergonómica entre el 
personal. Esto puede incluir la altura adecuada de las mesas de trabajo, la 
disposición ergonómica de los equipos y la provisión de descansos regulares 
para evitar la fatiga. 

7. Supervisión y seguimiento: Establecer un sistema de supervisión y 
seguimiento para garantizar el cumplimiento de las medidas de salud y 
seguridad en el trabajo. Esto puede incluir inspecciones regulares del lugar 
de trabajo, revisiones de los procedimientos operativos y la retroalimentación 
constante del personal. 

8. Comunicación y participación: Fomentar una cultura de seguridad en el 
lugar de trabajo mediante la comunicación abierta y la participación activa del 
personal en la identificación y solución de problemas relacionados con la 
salud y la seguridad. 

Al implementar este modelo de condiciones de salud y seguridad en el trabajo, el 
local de Antica en la universidad podrá ofrecer un entorno de trabajo seguro y 
saludable para su personal, al mismo tiempo que garantiza la seguridad y el 
bienestar de sus clientes. 

 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar).  

 

Ver anexo 2. 

 

Contituìdos como persona jurìdica por objeto social todo lo relacionado a la industria 
de gastronomía, la producciònm distribución, comercialización y venta de productos 
de alimentación especialmente pizza y otros productos destinados al consumo 
humano, donde se ofrezca servicio abierto al publido de restaurante.  

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  

La bioseguridad y la higiene son claves para el éxito de nuestro negocio y la 
satisfacción de nuestros clientes, entre nuestras prácticas actuales tenemos: 
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Higiene personal del personal: 

Lavado de manos frecuente con agua y jabón durante al menos 20 segundos. 

Uso de equipo de protección personal adecuado, como gorros, guantes y 
cubrebocas. 

Limpieza y desinfección del local: 

Limpieza regular y desinfección de todas las superficies de contacto frecuente, 
como mesas, mostradores, barandas y máquinas de café. 

Utilización de productos desinfectantes aprobados por las autoridades sanitarias y 
seguimiento de las instrucciones de uso. 

Gestión de residuos: 

Disposición adecuada de los residuos, incluyendo envases de alimentos y 
materiales de limpieza. 

Implementación de contenedores de basura con tapa y bolsas desechables para 
evitar la contaminación y la proliferación de insectos y roedores. 

Manipulación segura de alimentos: 

Almacenamiento adecuado de ingredientes y alimentos, manteniendo las 
temperaturas apropiadas para prevenir la proliferación de bacterias. 

Evitar la contaminación cruzada entre alimentos crudos y cocidos, utilizando 
utensilios y superficies separadas para su manipulación. 

Control de plagas: 

Implementación de un plan de control de plagas que incluya medidas preventivas, 
como sellado de grietas y fisuras, y el uso controlado de pesticidas según sea 
necesario. 

Monitoreo regular de la presencia de plagas y toma de acciones correctivas 
inmediatas en caso de infestación. 

Ventilación adecuada: 

Asegurarse de que el local cuente con una adecuada ventilación natural o, en su 
defecto, con sistemas de ventilación mecánica que renueven el aire de forma 
regular. 

de equipos de protección personal y normas de comportamiento en el local. 

Capacitación del personal: 
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Proporcionar capacitación regular al personal sobre prácticas de higiene, 
manipulación segura de alimentos y medidas de prevención de enfermedades 
transmitidas por alimentos. 

Al implementar estas medidas de bioseguridad y limpieza tanto en el negocio como 
en las zonas comunes contiguas para la atención, se puede garantizar un ambiente 
seguro y saludable para todos los involucrados en la operación del local.  

 

 

 

 

 

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  

El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de algún 
fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente incluyendo la 
terminación justificada en cualquier momento por parte de la universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de influencias, 
so pena de ser descalificado del proceso de selección en cualquiera de sus 
instancias. 
 

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos de 
la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
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- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de ética, 
buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas ambientales, 
entre otros. 
 

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a su 
propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez que 
la selección se hace en consideración a la persona. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

➢ Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga para 
varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

➢ La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro de 
la convocatoria. 
 

➢ Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 
allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y hora, 
no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente relacionado 
y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

➢ Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 
Concesionarios. 
 

➢ La mera selección del proponente no generará derechos para este. La fuerza 
vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

➢ El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 
tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
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➢ Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 

presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni solicitar 
cambio del mismo. 
 

➢ Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 
actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
 

➢ La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 
el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el acompañamiento 
y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista de Espacios 
Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad asumirá estos 
costos y en caso de terminación del contrato o devolución voluntaria del 
inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado en que fue 
recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida aceptarlo con 
las modificaciones realizadas, pero sin ninguna compensación económica 
para el concesionario.     
 

➢ Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

➢ Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

➢ Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021.  

 

ANEXOS 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de folios. 

Anexo 1 RUT ANTICA GOURMET  

Anexo 2 Cámara y comercio ANTICA GOURMET Folios 7 

Anexo 3 Referencia comercial ALIMENTOS LBC Folios 1 

Anexo 4 Referencia comercial TODOPANCHIA Folios 1 

Anexo 5 Propuesta de precios ANTICA GOURMET Folios 1 

Anexo 6 Acta de inspección sanitaria Folios 1 
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Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la información 
aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no implica un derecho 
para que me sea asignado un local comercial. 

 

Nombre de quien diligencia Jairo Leonardo Hurtado 

Cédula de Ciudadanía: 80401119 

Correo electrónico: _anticagourmet2014@gmail.com 

Número celular: 3206492788 

 

 

Nombre del establecimiento de comercio  

ANTICA GOURMET S.A.S 

 

Jairo Leonardo Hurtado 

Firma  

 

Fecha de remisión 26 de abril de 2024. 

 

 

 



 

Secretaría General 

Comité de Selección de 
Concesionarios 

Convocatoria abierta para la selección 
de concesionarios  

 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica 
Luis Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 
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Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario 
hará la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer 
la cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse 
facturas contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la 
empresa seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de 
arrendamiento iniciará cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo 
cual se darán quince (15) días calendario después de la entrega de la 
construcción.  

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo 
cual tendrán sus propios contadores.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, 
en caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones 
que correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño. 
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El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo 
recursos (15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato 
hasta por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad 
con las obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte 
del Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso 
de no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 
estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.      

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 
al concedente.  

 

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres): ______X___.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano 
derecha de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon 
$2.000.000 en los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y 
octubre y $1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, 
diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le 
corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
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brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

•  Burbuja # 2 (heladería y frutas): ________  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de 
los espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los 
meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los 
meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá 
pagar los servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, 
productos veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas 
saborizadas, jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo 
N° 03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo: ELIANA MARCELA JARAMILLO MONTOYA_ 
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Cédula de Ciudadanía: 43.106.374___________________________________ 

Correo electrónico: marcelareposteriaarte@gmail.com____________________ 

Número celular: 3017933820______________________________________ 

 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre 
debidamente registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona 
jurídica, nombre y cédula, en caso de que sea persona natural:  

MARCELA REPOSTERIA NIT 43.106.374-2_________________________ 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación 

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres): XXXX 

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa: Elaboración y venta de productos de repostería (postres, galletas, 
tortas) 

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

Si nos ajustamos a los horarios de la universidad 

 

4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de 
tres años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta. 

La repostería lleva más de 3 años de operación en el oriente antioqueño, con dos 
sedes en Rionegro y una planta de producción. 
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4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas 

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, 

servicio prestado y contacto).  

La Receta, JIMY teléfono: 3138847410 

Don Fernando, VINCI GRAPHIC SAS teléfono: 3193619961 

El Zarzal: teléfono 3104893322 

5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio 

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)  

Productos de excelente calidad a precios competitivos, variedad, sabor y 

presentación. 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares 

(explique la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del 

mercado). 

Somos especialistas en postres, son productos elaborados con materia prima de 

alta calidad, y que se distinguen de otros por su especial elaboración, sabor y 

presentación. 

 

7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, 

desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que 

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se 

compromete a entregar 1.2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos?  SI X 

 

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente.  
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Adjunto a este documento el RUT 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 

razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de 

Residuos Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, 

Gestión Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y 

destinación de desechos alimenticios).  

Adjunto a esta propuesta el programa de saneamiento básico de MARCELA 

REPOSTERIA 

 

10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad 
deberán ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

Adjunto a esta propuesta el listado con los productos y sus respectivos precios. 

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

Adjunto certificados de carnet de manipulación de alimentos del personal que 
labora en la repostería. 

 

12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)  

Adjunto RUT 

Expendio de comidas preparadas en cafeterías. 

 

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 
modelo para implementar, entre otros). 

Actualmente no lo tenemos implementado, nos ajustamos al requerimiento 

 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar).  

Adjunto cámara de comercio. 
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15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  

Se adjunta programa de saneamiento básico de MARCELA REPOSTERIA 

 

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  

El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de 
algún fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente 
incluyendo la terminación justificada en cualquier momento por parte de la 
universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de 
influencias, so pena de ser descalificado del proceso de selección en 
cualquiera de sus instancias. 
 

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos 
de la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
 

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de 
ética, buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas 
ambientales, entre otros. 
 

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a 
su propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
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- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez 
que la selección se hace en consideración a la persona. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

➢ Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga 
para varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

➢ La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro 
de la convocatoria. 
 

➢ Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 
allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y 
hora, no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente 
relacionado y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

➢ Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 
Concesionarios. 
 

➢ La mera selección del proponente no generará derechos para este. La 
fuerza vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

➢ El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 
tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
 

➢ Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni 
solicitar cambio del mismo. 
 

➢ Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 
actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
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➢ La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 

el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el 
acompañamiento y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista 
de Espacios Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad 
asumirá estos costos y en caso de terminación del contrato o devolución 
voluntaria del inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado 
en que fue recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida 
aceptarlo con las modificaciones realizadas, pero sin ninguna 
compensación económica para el concesionario.     
 

➢ Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

➢ Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

➢ Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021.  

 

ANEXOS 

 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 
folios. 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

 

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la 
información aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no 
implica un derecho para que me sea asignado un local comercial. 
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Nombre de quien diligencia: ELIANA MARCELA JARAMILLO MONTOYA___ 

Cédula:43106374___ 

 

 

Nombre del establecimiento de comercio  

MARCELA REPOSTERIA__ 

 

 

Firma _______________________________________________ 

 

Fecha de remisión 26/04/2024___________________________ 

 



 

Secretaría General 
Comité de Selección de 

Concesionarios 

Convocatoria abierta para la 
selección de concesionarios  

 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica Luis 
Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 
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Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario hará 
la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer la 
cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse facturas 
contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la empresa 
seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de arrendamiento iniciará 
cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo cual se darán quince (15) 
días calendario después de la entrega de la construcción.  

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo cual 
tendrán sus propios contadores.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, en 
caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones que 
correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 
Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño. 

 

El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
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social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo recursos 
(15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, 
agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato hasta 
por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad con las 
obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte del 
Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso de 
no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 
estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.      

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 
al concedente.  

 

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres): _________.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano derecha 
de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon $2.000.000 en 
los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y 
$1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. 
Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 
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Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

•  Burbuja # 2 (heladería y frutas): ___X_____  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de los 
espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los meses de 
febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los meses de 
mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los 
servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, productos 
veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas saborizadas, 
jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo N° 
03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo: SEBASTIÁN CAMPAZ GRISALES 

Cédula de Ciudadanía: 1.037.660.580 
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Correo electrónico: sebastian.campazgr@amigo.edu.co 

Número celular: 3147053693 
 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre debidamente 
registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona jurídica, nombre 
y cédula, en caso de que sea persona natural:  

SEBASTIÁN CAMPAZ GRISALES 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación 

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres):  

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa: Se plantea instalar el establecimiento FRUTY CREAM en la Universidad 
Católica Luis Amigó la cual ofrece productos de heladería y fruta picada, una gran 
variadad de combinaciones con productos accecibles para los estudiantes. 

 

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

Se destinarán 2 empleados para la atención en sitio en el horario comprendido entre 

las 07:00 HH a las 18:00 HH 

Para lo anterior es preciso indicar que puede ser concertado con la Universidad 

 

4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de tres 
años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta. 

x 
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La marca Fruty Cream es un negocio familiar con más de 15 años de trayectoria la 
cual cuenta actualmente con ocho (08) establecimientos en Medellín, es posible 
contactarse con nuestros grandes proveedores para verificar la dimensión de 
nuestros pedidos, siendo el tercer mayorista con más compras en Medellín para 
Cream Helado, lo anterior podrá verificarse directamente con el proveedor, así como 
también se evidencias de los establecimientos actuales así como sus respectivos 
certificados de registro mercantil. 

 

4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas 

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, 

servicio prestado y contacto).  

Fruty cream cuenta con alianzas comerciales afianzadas con: 

Creamhelado (suministros permanente) 

Colombina (suministros permanente) 

Colanta (suministros permanente) 

Bretaña (suministros permanente) 

 

5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio 

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)  

Los precios establecidos consideran los diferentes estratos socioeconómicos de la 
población estudiantil, creando una gama de productos accesibles sin perder la 
calidad del mismo, así entonces, la instalación de este negocio no implicaría la venta 
de un producto con posicionamiento de marca sino que esta se dirije plenamente a 
la satisfacción de las necesidades de los estudiante. 

 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares (explique 

la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del mercado). 

Como egresado de la Universidad se considera plenamente necesario que haya 

una oferta de un Amigoniano para los Amigonianos, pues 5 años en la Universidad 

Católica Luis Amigó se traducen en un conocimiento pleno de las necesidades, 
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experiencias y ambiente del universo estudiantil de la institución, por lo cual, la 

cercanía con el estudiante, así como la cotidianidad de los productos vincula al 

estudiante con el negocio y así con la Universidad en torno al sentimiento 

confortable de “casa”, la amplia gama de productos elaborados, así como la 

accesibilidad del producto conlleva a la satisfacción de las necesidades particulares 

del estudiante, la longevidad de la marca “Fruty Cream” ha afianzado las relaciones 

comerciales con sus diferentes proveedores, por lo cual se oferta la garantía de 

abastecimiento, consolidación y servicio permanente de los productos. 

Para el servicio ofertado se prevé la utilizanción de empaques biodegradables, 

reutilizables y/o amigables con el medio ambiente. 

Así también la instalación física (sujeto a aprobación de la cotización) sugiere la 

implementación de paneles solares para la utilización de energías limpias y 

amigables con el medio ambiente. De allí la responsabilidad social de la marca “fruty 

cream” alineada con los objetivos de la Universidad. 

 

7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, 
desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que 

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se 

compromete a entregar 1.2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos?  SI  

 

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente. N/A  

 

Si es requerido por la Universidad se realizará el registro en Cámara de Comercio 

de Medellín para Antioquia que sea necesario. 

x 
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9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 
razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de Residuos 

Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, Gestión 

Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y destinación 

de desechos alimenticios).  

 

Para el incio de la operación (avalado por la Universidad) se presentará 

debidamente los planes de: 

- Gestión de Manejo Integral de Residuos Sólidos 

- Gestión del Recurso Hídrico 

- Gestión del Recurso Energético 

- Gestión de Residuis Peligrosos 

- Plan de implementación de la Política Pública de compra socialmente 

responsable 

- Plan de destinación final de desechos alimenticios. 

 

 

 

10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad deberán 
ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

Producto Descripción Valor 

Ensalada de frutas 

Deliciosa combinación de frutas (sandía, 
papaya, banano, mango, fresa y manzana) 
con queso, dos sabores de helado al gusto, 
chantilly y barquillo 

 $            16.000  
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Salpicón grande Deliciosa combinación de frutas en 
salpicón, queso, helado  chantilly  $            13.000  

Salpicón mediano Deliciosa combinación de frutas en 
salpicón, queso, helado  chantilly  $            11.000  

Salpicón pequeño Deliciosa combinación de frutas en 
salpicón, queso, helado  chantilly  $              8.000  

Brownie especial 
Delicioso brownie acompañado de cereza, 
durazno, 2 bolas de helado, chantilly y 
barquillo. 

 $            13.000  

Fresas con crema 
Deliciosas fresas con chantilly, topings 
(chocolatina, dulces, etc) helado, salsas y 
barquillo. 

 $            13.000  

Copa capricho Deliciosos duraznos con queso, helado, 
chantilly y barquillo.  $            14.000  

Crepes frutal 
Deliciosa tortilla de crepes acompañado de 
banao, fresas y duraznos, helado, queso y 
chantilly. 

 $            14.000  

Waffles choco-arequipe 

Esponjosos wafles bañados en salsas de 
arequipe y chocolate, acompañados de 
fresas y banano, helado, chantilly y 
barquillo. 

 $            13.000  

Malteada grande Delicioso batido de helado, con chantilly y 
barquillo  $            11.000  

Malteada pequeña Delicioso batido de helado, con chantilly y 
barquillo  $              8.000  

Copa queso Helado acompañado de queso, chatilly y 
barquillo.  $            14.000  

Banana Split Delicioso almibar de mora en el fondo, 
helado, banano, chantilly y barquillo.  $            12.000  

Cono de helado 1 bola de helado  $              2.500  
Cucurucho 2 bolas de helado y chantilly.  $              4.500  
Concha de helado 2 bolas de helado y chantilly.  $              6.500  
Baso de helado 2 bolas de helado y chantilly.  $              5.500  
Baso de helado con 
queso 2 bolas de helado, queso y chantilly.  $              6.500  

Baso de fruta 2 bolas de helado, fruta, queso y chantilly.  $              9.500  
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11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

Para el inicio de operación se realizarán las capacticaciones de buenas prácticas 
de manufactura y manejo de alimentos que será debidamente certificado por el ente 
competente, así también se realizarán los exámenes médicos y de KHO de cada 
empleado. 

De igual manera, se contará con los elementos idoneos para la manipulación de 
alimentos (guantes, antifluidos y malla para cabello). 

 

12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo) Se aporta Rut con las actividades 
económicas respectivas y coherentes con los servicios aquí ofertados. 

 

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 
modelo para implementar, entre otros). 

Se dará cumplimiento a la certificación de estándares mínimos de SST avalado por 
la ARL 

Se solicitará inspección sanitaria por el órgano competente 

Se solicitará verificación de instalación por el DAGRD para verificar las condiciones 
de riesgo 

 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar). N/A 

__________________________________________________________________ 

 

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  

Se realizará un plan de bioseguridad tendiente a aprobación por parte de la 
Universidad, así tarmbién se plasma un plan de trabajo con su respectivo 
seguimiento en el cual se contemplará desinfección de los elementos y utencilios 
necesarios para la preparación de lo alimentos, limipueza permanente del 
amoblamiento, utencilios y zonas contiguas. 

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  
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El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de algún 
fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente incluyendo la 
terminación justificada en cualquier momento por parte de la universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de influencias, 
so pena de ser descalificado del proceso de selección en cualquiera de sus 
instancias. 
 

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos de 
la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
 

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de ética, 
buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas ambientales, 
entre otros. 
 

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a su 
propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez que 
la selección se hace en consideración a la persona. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

Ø Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga para 
varios, será descalificado de todos los procesos. 
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Ø La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro de 
la convocatoria. 
 

Ø Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 
allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y hora, 
no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente relacionado 
y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

Ø Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 
Concesionarios. 
 

Ø La mera selección del proponente no generará derechos para este. La fuerza 
vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

Ø El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 
tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
 

Ø Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni solicitar 
cambio del mismo. 
 

Ø Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 
actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
 

Ø La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 
el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el acompañamiento 
y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista de Espacios 
Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad asumirá estos 
costos y en caso de terminación del contrato o devolución voluntaria del 
inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado en que fue 
recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida aceptarlo con 
las modificaciones realizadas, pero sin ninguna compensación económica 
para el concesionario.     
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Ø Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

Ø Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

Ø Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021.  

 

ANEXOS 

 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 
folios. 

Anexo _RUT_______________________________ Folios___1______ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

 

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la información 
aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no implica un derecho 
para que me sea asignado un local comercial. 

 

Nombre de quien diligencia SEBASTIÁN CAMPAS GRISALES 

Cédula: 1.037.660.580 
 

 

 

Nombre del establecimiento de comercio  

FRUTY CREAM HELADERÍA 
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Firma _________________________________________________ 

 

Fecha de remisión 24.04.2024 

 



 

Secretaría General 

Comité de Selección de 
Concesionarios 

Convocatoria abierta para la 
selección de concesionarios  

 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica Luis 
Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 
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Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario hará 
la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer la 
cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse facturas 
contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la empresa 
seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de arrendamiento iniciará 
cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo cual se darán quince (15) 
días calendario después de la entrega de la construcción.  

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo cual 
tendrán sus propios contadores.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, en 
caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones que 
correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño. 

 

El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
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social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo recursos 
(15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, 
agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato hasta 
por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad con las 
obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte del 
Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso de 
no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 
estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.      

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 
al concedente.  

 

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

 Burbuja # 1 (repostería y postres): _____X____.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano derecha 
de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon $2.000.000 en 
los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y 
$1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. 
Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 
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Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

  Burbuja # 2 (heladería y frutas): ________  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de los 
espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los meses de 
febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los meses de 
mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los 
servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones 
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, productos 
veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas saborizadas, 
jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo N° 
03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo: CLAUDIA YANETH AGUIRRE SALAZAR 

Cédula de Ciudadanía: 43601241 
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Correo electrónico: Clauagui5050@gamial.com 

Número celular: 321 2975764 

 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre debidamente 
registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona jurídica, nombre 
y cédula, en caso de que sea persona natural: Claudia Yaneth Aguirre  cedula: 
43 601 241 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación 

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres):  

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa:  

Productos de Panadería, Repostería, Jugos Naturales, Café y Granizados 

 

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

Empleados 3 y el horario seria según el horario de la universidad. 

 

 

4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de tres 
años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta. 
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Experiencia como auxiliar de panadería, repostería y servicio al cliente. 

SALAMANCA 11 años 

PASTELERIA SANTA ELENA 3 años 

 

4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas 

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, 

servicio prestado y contacto).  

TOSTADITAS SUSANITA: 2005-2007 

PASTELERIA SANTA ELENA 2007-2010 

SALAMANCA 2010-2021 

DE LOLITA 2023-2024 

 

5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio 

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)  

El valor agregado será garantizarle al estudiantado y profesorado un producto fresco 
y de buena calidad, brindar un excelente servicio y que nuestros usuarios 
encuentren en nosotros una alternativa diferente de alimentos rápidos a consumir. 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares (explique 

la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del mercado). 

Nuestros productos serán fabricados con materias primas de calidad, 
garantizaremos buenas prácticas de manipulación y tendremos gran variedad de 
opciones en pastelería y repostería, a la velocidad que el usuario lo requiere.  

7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, 

desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que 

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se 

compromete a entregar 1.2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos?  SI  

 

X

x 
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8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente.  

No Aplica 

 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 

razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de Residuos 

Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, Gestión 

Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y destinación 

de desechos alimenticios).  

Tendremos depósitos de residuos debidamente marcados según la categoría 

Utilizaremos empaques amigables con el medio ambiente 

Nuestros proveedores también están alineados con una política de medio ambiente 

Instalaremos reductores de caudal de agua en nuestras griferías, utilizaremos luces 

ahorradoras de energía y nuestros hornos también serán de eficiencia eléctrica  

10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad deberán 
ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

Orden Producto Valor 

1 Torta Cumpleaños  $     50,000  

10 Postres  $       7,000  

4 Pastelería de Sal  $       5,500  

7 Jugos Naturales  $       5,000  

9 Torta Individual  $       5,000  

2 Pastelería Dulce  $       4,500  

5 Palitos de Queso  $       4,500  

6 Almahabana  $       3,500  

8 Tinto  $       2,500  

3 Mini Pasteles  $       1,000  
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11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

 

 

 

12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)  

43601241 
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13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 
modelo para implementar, entre otros). 

Implementaremos el uso de los equipos de protección y seguridad como lo son: 

Guantes, Gorros, Extintores, señalización 

 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar).  

 

No Aplica 

 

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  

Manejar adecuadamente la dosificación de limpieza y tener los respectivos 
implementos de aseo. 

 

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  

El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de algún 
fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente incluyendo la 
terminación justificada en cualquier momento por parte de la universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de influencias, 
so pena de ser descalificado del proceso de selección en cualquiera de sus 
instancias. 
 

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
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- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos de 
la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
 

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de ética, 
buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas ambientales, 
entre otros. 
 

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a su 
propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez que 
la selección se hace en consideración a la persona. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

 Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga para 
varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

 La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro de 
la convocatoria. 
 

 Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 
allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y hora, 
no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente relacionado 
y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

 Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 
Concesionarios. 
 

 La mera selección del proponente no generará derechos para este. La fuerza 
vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
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cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

 El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 
tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
 

 Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni solicitar 
cambio del mismo. 
 

 Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 
actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
 

 La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 
el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el acompañamiento 
y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista de Espacios 
Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad asumirá estos 
costos y en caso de terminación del contrato o devolución voluntaria del 
inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado en que fue 
recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida aceptarlo con 
las modificaciones realizadas, pero sin ninguna compensación económica 
para el concesionario.     
 

 Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

 Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

 Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021.  

 

ANEXOS 

 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 
folios. 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 
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Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

Anexo ____________________________________ Folios__________ 

 

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la información 
aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no implica un derecho 
para que me sea asignado un local comercial. 

 

Nombre de quien diligencia Claudia Yaneth Aguirre Salazar 

Cédula: 43601241 

 

 

Nombre del establecimiento de comercio  

Claus Repostería 

 

 

Firma: Claudia Yaneth Aguirre 

 

Fecha de remisión: 23/04/2024 

 



 

Secretaría General 

Comité de Selección de 
Concesionarios 

Convocatoria abierta para la selección 
de concesionarios  

 

Número: 01     Fecha: 11 de abril de 2024. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

 

Sede: Medellín. 

 

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es: 

 

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica 
Luis Amigó. 

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, 
(pudiendo ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura 
máxima será de 3m. 

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 
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Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de 
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras. 

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario 
hará la inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer 
la cesión de la misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un 
porcentaje del 50% del arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse 
facturas contables legalmente expedidas y contrato de confección de obra con la 
empresa seleccionada para la construcción de la burbuja. El canon de 
arrendamiento iniciará cuando comience el funcionamiento del negocio, para lo 
cual se darán quince (15) días calendario después de la entrega de la 
construcción.  

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo 
cual tendrán sus propios contadores.   

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para 
verificación y aceptación por parte de la Universidad. 

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no 
podrá ser retirada por el concesionario.  

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, 
la Universidad no pagará remanentes adeudados por el valor de la construcción, 
en caso de que existan.  

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la 
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones 
que correspondan al concesionario. 

Propuesta gráfica de las burbujas  

 

Ubicación en la plazoleta señalados con punto rojo.    Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño. 
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El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá 
entregar 1.2 SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad 
social, en coordinación con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo 
recursos (15% de SMMLV mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, agosto, septiembre, octubre y noviembre de cada anualidad).  

Condiciones iniciales: 

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato 
hasta por tres (3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad 
con las obligaciones como concesionario.  

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los 
alistamientos respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte 
del Analista de Espacios físicos.  

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la 
Universidad mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el 
adjudicatario, a su propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso 
de no continuar prestando sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto 
estado. 

Los diseños de las burbujas, deberá implicar condiciones estéticas, de 
funcionamiento, sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de 
seguridad y comodidad para los usuarios y con construcciones livianas.      

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar 
reconocimiento de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán 
al concedente.  

 

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X. 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres): ___X______.  
 
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano 
derecha de los espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon 
$2.000.000 en los meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y 
octubre y $1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, 
diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le 
corresponden.  

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
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brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, 
bebidas y cafés, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

•  Burbuja # 2 (heladería y frutas): ________  

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de 
los espejos de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los 
meses de febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los 
meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá 
pagar los servicios públicos que le corresponden.   

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial 
(una vez construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se 
brindará el suministro del agua en punto cero y desagüe y se realizará la 
infraestructura (ruta) para internet. 

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las 
adecuaciones eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales. 

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, 
productos veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas 
saborizadas, jugos naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua. 

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni 
naturaleza. 

 

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo 
N° 03 de 2021. Deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

 

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 

Nombre completo:  Saulo Ignacio Agudelo Mejía 
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Cédula de Ciudadanía: 1036932148 

Correo electrónico: siagudelom@gmail.com 

Número celular: 3116955234 

 

INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre 
debidamente registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser 
persona jurídica, nombre y cédula, en caso de que sea persona 
natural:  

GRUPO ALIMENTICIO PIZZOTAS S.A.S NIT 900.756.632-4 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación 

de la burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).  

Burbuja # 1 (repostería y postres): XXXX  

Burbuja # 2 (heladería y frutas):  

 

Describa:  

 En la siguiente presentación corta, contamos quienes somos como marca, siendo 
una reconocida marca de pizzas en la ciudad de Medellín, con mas de 10 años de 
experiencia, y considerando que somos una gran opción para el público 
universitario. 

 VER ANEXO 1. 

 

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la 

Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados 

proyectados). 

Se prestará servicio desde las 9 am hasta las 6 pm, se plantea horario extendidos 

en caso de ser necesario y se garantiza las atenciones los días sábados y 

domingos y festivos en caso de ser requerido de acuerdo a los eventos 
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presentados por la comunidad universitaria; se proyectan inicialmente 2 

empleados, y en caso de ser necesario se haría la ampliación del personal. 

 

4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos 
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de 
tres años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta. 

ANEXO 2. 

 

4.1. Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas 

naturales o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, 

servicio prestado y contacto).  

ANEXO 3. 

 

5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio 

propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)  

Genera bienestar porque llevamos un producto de excelente calidad, con variedad 

de opciones que tienen posibilidad de tener también nuevos sabores de 

temporada, adicional es un producto que se prepara de manera rápida ya que las 

dinámicas universitarias requieren no perder mucho tiempo, igualmente es un 

producto que en su versión grande ( 8 porciones) se presta para compartir a un 

bajo costo y promoviendo momentos de compartir entre el público estudiantil. 

 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares 

(explique la particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del 

mercado). 

Manejamos masa delgada, con salsa totalmente natural a base de verduras, en 

nuestra masa y salsas no manejamos ningún tipo de colorantes ni conservantes. 



 

7 
 

Adicionalmente manejamos precios en el mercado que se prestan para que 

cualquier persona pueda acceder a los productos que manejamos. 

 

7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, 

desde el negocio propuesto. (indique los aportes de responsabilidad social que 

ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se 

compromete a entregar 1.2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos? SI  

 

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica 

(constitución como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su 

correspondiente inscripción en la cámara de comercio respectiva), en los últimos 3 

años. Adjuntar representación legal vigente.  

Anexo 4. 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirlas en 

razón del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de 

Residuos Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, 

Gestión Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y 

destinación de desechos alimenticios).  

1. Tenemos un plan de capacitación que se ajustará a los espacios y tiempos del 

campus universitario, donde se entrega todo un plan de manejo de residuos a 

nuestros empleados ajustado también a las políticas de la institución, donde se 

puede incluir la alianza con empresas recolectoras de desechos orgánicos. 

Adicional como marca tenemos prohibido el uso de bolsas plásticas 

Promovemos el no uso de las cajas entregando el producto en bandejas que luego 

recogeremos y organizaremos para su uso continuo y diario, pero en caso de ser 

necesario entregamos una caja producida en material biodegradable, con sus 

respectivas certificaciones por parte del proveedor. 

x

x

x

x

x

x

x

x

x 
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No usamos vasos plásticos, usamos vasos biodegradables. 

 

10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más 
relevantes con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que 
pretende ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores 
propuestos para la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad 
deberán ser aprobados previamente por Bienestar Institucional. 

Contaríamos de acuerdo a nuestra evaluación del espacio con mas de 12 sabores 
de pizza en sus diferentes tamaños, porción personal 4 porciones, porción 
mediana 4 porciones pero mas grandes, porción grande 8 porciones. 

PROCIÓN PRECIO 
PERSONAL 9.000 
MEDIANA  13.500 
GRANDE  17.000-21.000 

 

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad. (anexe 
certificaciones). 

Todo nuestro personal cuenta con sus certificados de manipulación de alimentos, 
adicional a esto tenemos establecido en nuestro plan de salud y seguridad en el 
trabajo capacitaciones constantes para conservar a higiene y la buenas prácticas 
en la cocina. 

ANEXO 5 y ANEXO 6 

12. RUT vigente. (anexarlo y describirlo)  

Estamos constituidos como empresa desde el año 2014, pasando de ser una 
persona natural a constituir una empresa que ha sido responsable y sostenible en 
el tiempo. 

ANEXO 7, RUT ACTUALIZADO 

 

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación, 
modelo para implementar, entre otros). 

 

 

Tenemos todo un modelo de objetivos , políticas, gestión e identificación de los 
riesgos, que una vez aceptada nuestra propuesta, se hará una visita técnica para 
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ajustarla  a las condiciones de cada lugar, anexo nuestro procedimiento de 
identificación de peligros (ASPECTO, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE 
RIESGO/IMPACTO)  

ANEXO 8. 

14. Registro Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona 
jurídica. (describir y anexar).  

Estamos constituidos como empresa desde el año 2014, pasando de ser una 
persona natural a constituir una empresa que ha sido responsable y sostenible en 
el tiempo. 

ANEXO 4. 

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas 
comunes contiguas para la atención.  

Somos responsables de la seguridad de nuestros colaboradores y nuestros 
clientes, tenemos protocolos de seguridad, al momento de recibir las mercancías, 
promovemos el uso obligatorio por parte de nuestros colaboradores de tapa 
bocas, manejamos cursos y procedimientos donde explicamos y aseguramos el 
manejo de buenas prácticas que incluyen nuestro local y todo el entorno que nos 
rodea. 

 

Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos:  

El oferente declara que:  

 

- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de 
algún fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente 
incluyendo la terminación justificada en cualquier momento por parte de la 
universidad. 
 

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información.  
 

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 
miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de 
influencias, so pena de ser descalificado del proceso de selección en 
cualquiera de sus instancias. 
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- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 
Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad.  
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos 
de la Universidad, la moral y los principios institucionales. 
 

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 
de la legislación laboral colombiana. 
 

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de 
ética, buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas 
ambientales, entre otros. 
 

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a 
su propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez 
que la selección se hace en consideración a la persona. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

➢ Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga 
para varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

➢ La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro 
de la convocatoria. 
 

➢ Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 
allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y 
hora, no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente 
relacionado y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

➢ Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan 
requisitos o no sean seleccionados por el Comité de Selección de 
Concesionarios. 
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➢ La mera selección del proponente no generará derechos para este. La 
fuerza vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 
 

➢ El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 
tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
 

➢ Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni 
solicitar cambio del mismo. 
 

➢ Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 
actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 
 

➢ La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 
el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el 
acompañamiento y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista 
de Espacios Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad 
asumirá estos costos y en caso de terminación del contrato o devolución 
voluntaria del inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado 
en que fue recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida 
aceptarlo con las modificaciones realizadas, pero sin ninguna 
compensación económica para el concesionario.     
 

➢ Cada local debe tener su propia red de internet.  
 

➢ Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 
determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.  
 

➢ Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021.  

 

ANEXOS 

 

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 
folios. 
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Anexo 1 LINK PRESENTACIÓN EMPRESA. 

Anexo 2 TRAYECTORÍA. 

Anexo 3 EXPERIENCIA CLIENTES 

Anexo 4 CERTIFICADO CÁMARA COMERCIO ACTUALIZADA. 

Anexo 5 MUESTRA CURSO MANIPULACIÓN EMPLEADOS. 

Anexo 6 VISITA DE SANIDAD LOCAL PIZZOTAS. 

Anexo 7 RUT ACTUALIZADO. 

Anexo 8 PROCEDIMIENTOS DE RIESGO. 

Anexo 9 TÉRMONOS DE REFERENCIA CONCESIÓN. 

 

Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la 
información aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna 
inhabilidad o incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no 
implica un derecho para que me sea asignado un local comercial. 

 

Nombre de quien diligencia SAULO IGNACIO AGUDELO MEJÍA. 

Cédula: 1036932148 

 

Nombre del establecimiento de comercio  

PIZZOTAS PIZZERÍA. 

 

 

Firma    

 

Fecha de remisión 26 ABRIL 2024 
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Secretaría General 

Comité de Selección de 
Concesionarios 

Convocatoria abierta para la 
selección de concesionarios 

 
Número: 01   Fecha: 11 de abril de 2024. 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación 
y asignación de concesionarios, con fines comerciales. 

 
Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am. 

Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm. 

Sede: Medellín. 

 
El inmueble para el cual se presenta la esta propuesta es: 

 

• Burbuja # 1 (repostería y postres):       X    . 
 
Área: 12m2 aproximadamente.  
Nota: En caso de ser el oferente adjudicado, se solicita respetuosamente evaluar el 

cambio de destinación a heladería y frutas: Ensalada de frutas y verduras, salpicón, 

productos veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas saborizadas, 

jugos naturales, mecatos artesanales, granizados de frutas, agua.  

Lo que implicaría el cambio de destinación con la burbuja #2, solicitud que se hace bajo la 

evaluación en sitio, al encontrar que, de destinarse 

a repostería y postres, seria competencia directa del 

oferente ubicado en la Biblioteca (La Chuzk). Así 

mismo, la burbuja #2, seria competencia directa del 

Oferente ubicado en el bloque 2 (La Frutera). 
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Conforme con lo preceptuado en el Acuerdo N° 03 de 2021. Se reúnen los siguientes 
requisitos: 
 

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA: 

 
Nombre completo:       Mateo Martinez Bolivar                                                         

Cédula de Ciudadanía:        1000920973                                                                           

Correo electrónico:       mateomartinezbolivar@gmail.com                                       

Número celular:        3137882183                                                                              

 
INFORMACIÓN DEL OFERENTE: 

 

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT: 

 
CASAJU.MD   NIT: 1000920973-1 

Identificación Razón social Matrícula Categoría Estado 

1000920973-1 CASAJU.MD 261509 Establecimiento 
de Comercio – 

CIIU 5619 

Activo 

En caso de ser adjudicado el local y según se convenga con la Universidad, se propone el 

comercio con nombre CASAJU, efectuando como representante legal del mismo. 

 

2. Objeto o servicio que se pretende brindar: 
 
Burbuja # 1 (repostería y postres):  

Solicitud de cambio a heladería y frutas.  

 

Describa: 

La preparación y el expendio de alimentos para su consumo inmediato en kiosco, caseta o burbuja, 

con clasificación en CIIU 5619 (revisión 4), enfocado en helados, bebidas de frutas naturales, 

X 

mailto:mateomartinezbolivar@gmail.com
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ensaladas de frutas, jugos/batidos y sándwiches favoreciendo una dieta saludable. 

3. Condiciones de prestación del servicio  
 

En calidad de oferente, garantizará que el establecimiento cumpla con la normatividad que exige 

la ley y la Universidad en términos de legalidad, salubridad y políticas medio ambientales.  

Se establecerá un horario de atención a la comunidad universitaria donde se garantice el acceso 

al servicio de forma continua y satisfactoria: en calendario académico se extenderá el servicio de 

lunes a viernes de 6:00 am a 8:00 pm; sábados de 7:00 a.m. a 5:00 p.m.; en un calendario 

diferente, tal horario variará de acuerdo con las disposiciones de la universidad o la demanda de 

la misma comunidad. 

El número de empleados proyectados para el inicio del establecimiento será de dos (2) 

colaboradores, a los cuales se les garantizará las condiciones laborales que estable la ley.  El 

incremento en el número de colaboradores estaría condicionado a la demanda en la prestación 

del servicio para garantizar agilidad y calidad del mismo. 

 

4. Trayectoria del oferente  

 
En calidad de oferente, puedo certificar la prestación de servicios de cafetería en la Universidad 

de Medellín por un periodo superior a 7 años (anexo 1), donde se contó con la concesión de un 

local comercial, denominado Cafetería la U en el Bloque 4 o facultad de ingeniería y donde se 

prestó el servicio de elaboración de comidas y bebidas para consumo inmediato, ofertando 

productos de pastelería, helados, frutas y charcutería a la comunidad universitaria en la franja 

horaria de 6:00 am a 8:00 pm de lunes a sábado, sin embargo, es importante aclarar que solo a 

partir  del mes de abril de 2023 se cuenta con registro oficial en Cámara y Comercio, y a partir de 

la fecha se contó con la prestación del servicio bajo la razón social CASAJU.MD en el municipio 

de Sabaneta, prestando el servicio de Heladería y Frutería para consumo inmediato en 

establecimiento comercial. 

La concesión del local comercial en la Universidad de Medellín se canceló en marzo de 2023. 

 

4.1. Experiencia debidamente certificada:  
 
(Anexo 3) 
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UNIVERSIDAD DE MEDELLIN  

NIT. 890.902.920-1 

Carrera 87 No. 30-65 

Tel 60 4 5904500 Ext. 30540 – 30535 

Servicio: Orden de Compra No 47701-39715 

 

Fredy Ocaris Pérez Ramírez  

CC. 98.547.751 

Docente Universidad de Medellín 

Correo: foperez@udemedellin.edu.co 

Cel: 320 646 8178 

Servicio: Pago de Crédito por concepto de alimentación semestre 2022 2 

 

Nevardo Jiménez Aricapa 

CC. 71314083 

Administrativo Universidad de Medellín 

Correo: nejimenez@udemedellin.edu.co 

Cel: 313 744 0091 

Servicio: Suministro de 25 refrigerios por el valor de $8.500 C/U 

 

5. Valor agregado al bienestar institucional  
 
Evaluando las necesidades de la comunidad estudiantil, docente y administrativa, es posible 

notar que la institución requiere de una propuesta gastronómica que ofrezca una alimentación 

balanceada y basada en una dieta saludable. Se busca la instalación que provea comidas 

ligeras, sanas y buscando la depuración de alimentos fritos, con altos niveles de grasas 

saturadas y ultra procesados. 

Con comidas y bebidas a base de frutas y café, la comunidad universitaria tendrá una buena 

opción de alimentación a precios razonables.  

mailto:foperez@udemedellin.edu.co
mailto:nejimenez@udemedellin.edu.co
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De otro lado, se propone dinamizar el espacio que comprende la Plazoleta Central, dando un 

valor añadido a la infraestructura de forma que este espacio sea un lugar que aporte al 

encuentro y al estudio de los estudiantes y docentes. 

Somos consciente del compromiso con la filosofía institucional y al asumir la concesión del 

establecimiento, me comprometo con la política de transparencia en la información requerida por 

parte de la Secretaría General en calidad de auditora permanente en el cumplimiento de los 

concesionarios frente a la ley, compromisos internos y otros que sean menester saber: RUT 

vigente, certificado de cámara y comercio, pago de industria y comercio, contratos de 

trabajadores con sus pagos de salarios, seguridad social y garantías laborales, otras licencias y 

autorizaciones que determine la ley y/o la institución, pagos de cánones y servicios, políticas 

ambientales.  

Así mismo, en lo que respeta a Bienestar Institucional, en cuanto a prestación del servicio, manejo 

ambiental, calidad de los productos, satisfacción de los usuarios y control de precios. Además, se 

llevará registro de procesos de valoración del servicio y planes de mejoramiento de ser necesario 

en el proceso. 

 

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares 
 

La elaboración y venta de comidas y bebidas se enmarca en una oferta saludable que se distancia 

de la comercialización de bebidas azucaradas y alimentos ultra procesados como embutidos, 

enlatados y altos en grasas saturadas. La propuesta comprende:  

1. Jugos y batidos a base de fruta natural y preparación para consumo inmediato.  

2. Una carta que comprende una alimentación basada en sándwiches, wraps, ensaladas 

de futas y helados. 

3. Bebidas a base de café. 

Con lo anterior se busca que la elegibilidad del usuario pueda verse satisfecha para el consumo 

en cualquier momento de la jornada académica y tal ingesta pueda ser satisfactoria además de 

sana. 
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7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos, desde el negocio 
propuesto  
 
¿Se compromete a entregar 1,2% SMMLV anuales en coordinación con Bienestar 

Institucional para estudiantes de bajos recursos?  

 

SI 

 

8. Constitución legal del oferente. 
 

El oferente cuenta con constitución legal. 

Nota aclaratoria: El registro en Cámara de Comercio se generó en abril de 2023, sin embargo, la 

trayectoria es superior a 7 años con la Universidad de Medellín (Anexo 1) y 1 año en la prestación 

del servicio en el municipio de Sabaneta. 

 

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales. 
 
Bajo el compromiso con la filosofía institucional y con el medio ambiente, se favorece el uso de 

elementos biodegradables que reemplacen los objetos de almacenamiento y servicio de un solo 

uso como lo es: bolsas plásticas ordinarias de almacenaje, pitillos, vasos y platos plásticos, etc. 

En lugar de ello, se tienen potenciales proveedores que ofertan estos elementos a un costo 

paritario, lo cual no representará un costo adicional a la comunidad universitaria. 

  

• Manejo de residuos: 

- Se dispondrán contenedores de pedal y bolsas suficientes para la separación de 

residuos. 

- Se recolectarán los residuos diariamente, se demarcarán como es debido (Min 

ambiente, Resolución No. 2184 de 2019) según el color de la bolsa: Blanco: 

residuos aprovechables limpios y secos, como plástico, vidrio, metales, papel y 

cartón. Negro: residuos no aprovechables como el papel higiénico; servilletas, 

papeles y cartones contaminados con comida; papeles metalizados, entre otros. 

En esta bolsa o recipiente también deberán disponerse los residuos COVID-19 

como tapabocas, guantes, entre otros. Verde: residuos orgánicos aprovechables 

X 
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como los restos de comida, residuos de corte de césped y poda de jardín etc.); y 

se desplazaran al lugar que la universidad disponga para ello. 

- Se realizará la limpieza y desinfección de los contenedores diariamente. 

• Gestión de recursos hídrico y energético: 

- A solicitud de Secretaría general, se entregará la información necesaria que 

certifique el uso óptimo de agua y energía por parte de la maquinaria y equipos 

necesarios para la prestación del servicio. La naturaleza de la oferta no genera 

desechos como aceite de cocina usado que puedan terminar en tuberías y 

desagües que afecten el medio ambiente. 

- Los electrodomésticos empleados para la oferta se buscarán con certificación de 

ahorro de energía.  

• Compra y el consumo responsable: 

- Como menciona el numeral 1. Objeto y servicio, se favorece la compra 

proveedores dentro de la escala de pequeños productores insertos en la 

economía solidaria y mercado justo como lo son los “Mercados Campesinos”, 

además del no uso de plástico de un solo uso dadas las directrices de Min 

ambiente y que adopta la universidad. 

• Destinación de desechos alimenticios 

- La naturaleza de la oferta no genera desechos alimenticios representativos dada 

la forma de preparación para consumo inmediato. Los desechos causados serán 

recolectados en contenedor con bolsa color representativa al desecho [verde 

(residuos orgánicos aprovechables), blanco (residuos aprovechables) y negro 

(residuos no aprovechables)] y dispuestos diariamente en el lugar que la 

universidad disponga para ello 

10. Propuesta de precios de los productos. 
 
Propuesta para la presente anualidad. 

PRODUCTO PRECIO 

Cono de Helado 1 Bola $3.000 

E   Ensalada de Frutas Mediana      $9.000 
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     Ensaladas vegetales (línea corriente y saludable) *      Entre $12.000 - $15.000 

     Jugos/Batidos**      Entre $4000 - $8000 

     Limonadas**      Entre $6000 - $8000 

     Salpicón **      Entre $5000 - $7000 

     Frappuccino      $7.000  

     Pasteles Horneados*      Entre $3.500 - $4.500 

     Cappuccino      $4.000 

     Café spresso - Americano **      Entre $3.000 - $4.000           

     * El rango en precios se debe a la proteína para su preparación.    

     ** El rango en precios se debe a la diferencia en tamaño y adiciones. 

Nota: Para todos los productos derivados de café será utilizado el café de calidad en grano, molido 
en el sitio y procesado por máquina para café.  Este elemento permite mayor calidad en el servicio 
y ofrece una oferta diferente a los productos derivados de máquinas expendedoras.  

 

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad 
 

- Se garantizará las condiciones de higiene y salubridad en transporte, bodega, elaboración 
y entrega de productos según las normas de la secretaria de Salud de Medellín y la 
certificación expedida por dicha entidad posterior a la visita, evaluación de condiciones y 
acogimiento de solicitudes de mejora en la prestación del servicio. 

- Se asegura la capacitación del personal en manipulación de alimentos con la certificación 
correspondiente.  

Se garantiza: 
- Limpieza y desinfección diaria de lugares de almacenamiento de materias primas, 

estanterías, mostradores y contenedores de basura. 
- Limpieza y desinfección permanente de áreas de trabajo, utensilios de cocina y mesas y 

sillas ubicadas en los entornos del establecimiento 
- Lavado constante de manos, dotación necesaria con uniforme, tapabocas y gorro higiénico 

de los empleados. 
- El personal deberá ingresar al local con su dotación completa, limpia y ordenada, se 

destinará un espacio para guardar sus elementos personales. 
- Se limitará la salida del personal manipulador de alimentos con la dotación utilizada para la 

preparación de alimentos. 
- Comprar a proveedores con los certificados de salubridad necesarios especificados por la 

entidad competente. 
- Exigir a proveedores cumplir los protocolos de bioseguridad para la entrega de insumos. 
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- Desinfección según normas de Secretaría de Salud de materias primas y productos 
recibidos. 

- Limitación de zonas a ingreso de terceros, con miras a reducir el riesgo de contaminación 
del área de preparación y entrega de alimentos. 

 

12. RUT vigente. 
 
NIT: 1000920973 - 1. (Anexo 2). 

 

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo 
 
Basados en la experiencia y principios organizacionales se busca continuamente un mejoramiento 
en la prestación de todos los servicios, razón por la cual se propenderá por la implementación y 
cumplimiento el SG – SST, para brindar ambientes sanos y condiciones seguras a los trabajadores 
mediante el cumplimiento de los estándares de seguridad industrial y ocupacional establecidos en 
el Decreto 1072 del 2015 Cap. 6 y Resolución 1111 del 2017,con lo cual pretende mostrar mayor 
confianza a sus clientes para satisfacer sus expectativas y minimizar los riesgos ocupacionales a 
los trabajadores y contratistas. 
En calidad de oferente, me comprometo a: 

- Exigir y cubrir los gastos del examen Médico de Ingreso del Trabajador. 
- Afiliación a la Seguridad Social Integral (ARL, AFP, EPS, CCF). 
- Establecer las actividades de Promoción y Prevención tendientes a mejorar las condiciones 

de trabajo y salud de los colaboradores. 
- suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las 

disposiciones legales vigentes: hacer entrega al momento de la vinculación de los 
colaboradores su respectivo uniforme conforme lo indica sanidad para el tipo de 
establecimiento (ropa antifluido, gorro, tapabocas, guantes de nitrilo, etc.) 

- Fijar las prestaciones de atención de salud de los trabajadores y las prestaciones 
económicas por incapacidad temporal a que haya lugar frente a las contingencias de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional según establece la ley. 

- Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes de trabajo y 
el control de los agentes de riesgos ocupacionales. 

- Identificación, registro y evaluación de los riesgos que puedan producir Enfermedades 
ocupacionales en los sitios de trabajo. 

- Demarcación y señalización: La demarcación de las áreas de trabajo, circulación de 
materiales, conducción de fluidos, 

- almacenamiento y vías de evacuación debe hacerse de acuerdo con las normas vigentes. 

Recursos para emergencias: 
- Botiquín Primeros auxilios: Los botiquines de primeros auxilios se encontrarán ubicados en 

un lugar visible con su correspondiente señalización y de fácil acceso. 

Además, el oferente garantizará la cobertura de seguro que ampare la responsabilidad civil 
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extracontractual. 
 

14. Registro Cámara de Comercio. 
 
CASAJU. MD (Anexo 4). 
 

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas comunes contiguas 
para la atención. 
 
Se garantizará las condiciones de higiene y salubridad en transporte, bodega, elaboración y 
entrega de productos según las normas de la secretaria de Salud de Medellín y la certificación 
expedida por dicha entidad posterior a la visita, evaluación de condiciones y acogimiento de 
solicitudes de mejora en la prestación del servicio. 
Se asegura la capacitación del personal en manipulación de alimentos con la certificación 
correspondiente.  
Se garantiza: 

- Limpieza y desinfección diaria de lugares de almacenamiento de materias primas, 
estanterías, mostradores y contenedores de basura. 

- Limpieza y desinfección permanente de áreas de trabajo, utensilios de cocina y mesas y 
sillas ubicadas en los entornos del establecimiento 

- Lavado constante de manos, dotación necesaria con uniforme, tapabocas y gorro higiénico 
de los empleados. 

- El personal deberá ingresar al local con su dotación completa, limpia y ordenada, se 
destinará un espacio para guardar sus elementos personales. 

- Se limitará la salida del personal manipulador de alimentos con la dotación utilizada para la 
preparación de alimentos. 

- Comprar a proveedores con los certificados de salubridad necesarios especificados por la 
entidad competente. 

- Exigir a proveedores cumplir los protocolos de bioseguridad para la entrega de insumos. 
- Desinfección según normas de Secretaría de Salud de materias primas y productos 

recibidos. 
- Limitación de zonas a ingreso de terceros, con miras a reducir el riesgo de contaminación 

del área de preparación y entrega de alimentos. 

 
Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso 
de postulación, adjudicación y ejecución contractual en los siguientes términos: 

El oferente declara que: 

 
- Lo declarado en esta oferta es completamente cierto y que en caso de algún 

fraude o engaño asumirá la responsabilidad correspondiente incluyendo la 
terminación justificada en cualquier momento por parte de la universidad. 
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- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta 
ante cualquier entidad para determinar la validez de la información. 

 
- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún 

miembro de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de influencias, 
so pena de ser descalificado del proceso de selección en cualquiera de sus 
instancias. 

 
- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el 

Rector general o altos cargos directivos dentro de la universidad. 
 

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos de 
la Universidad, la moral y los principios institucionales. 

 
- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales 

de la legislación laboral colombiana. 
 

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de ética, 
buen gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas ambientales, 
entre otros. 

 
- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a su 

propia costa y bajo los lineamientos de la universidad. 
 

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por 
ende no podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez que 
la selección se hace en consideración a la persona. 

 

 
CONSIDERACIONES FINALES 

 

 
➢ Solo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga para 

varios, será descalificado de todos los procesos. 
 

➢ La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. 
Quienes presenten información incompleta, no serán considerados dentro de 
la convocatoria. 

 
➢ Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y 

allegarlo hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y hora, 
no será tenido en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente relacionado 
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y hacer alusión al número de la pregunta respectiva. 
 

➢ Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por 
cada local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, 
en caso de que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan requisitos 
o no sean seleccionados por el Comité de Selección de Concesionarios. 

 
➢ La mera selección del proponente no generará derechos para este. La fuerza 

vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá 
renovarse hasta 3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y 
cumplimiento estricto de las obligaciones por parte del proponente 
seleccionado. 

 
➢ El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un 

tercero, sin la autorización previa y escrita de la universidad. 
 

➢ Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá 
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni solicitar 
cambio del mismo. 

 
➢ Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que 

actualmente detentan y que se encuentra en condiciones de incumplimiento 
de sus obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la 
insatisfacción por su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria. 

 
➢ La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por 

el proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el acompañamiento 
y autorización de diseños y mejoras por parte del Analista de Espacios 
Físicos de la Universidad. Por ninguna razón, la universidad asumirá estos 
costos y en caso de terminación del contrato o devolución voluntaria del 
inmueble, el concesionario deberá dejarlo en el mismo estado en que fue 
recibido, salvo que la universidad de manera expresa decida aceptarlo con 
las modificaciones realizadas, pero sin ninguna compensación económica 
para el concesionario. 

 
➢ Cada local debe tener su propia red de internet. 

 
➢ Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con 

determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras. 
 

➢ Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 
de febrero de 2021. 
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ANEXOS 
 

 
Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de 
folios. 

Anexo 1 – Carta emitida por la Universidad De Medellín  

Anexo 2 – RUT 

Anexo 3 – Experiencia certificada por terceros 

Anexo 4 – Cámara de Comercio 

 
Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la información 
aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no implica un derecho 
para que me sea asignado un local comercial. 

 

 
Nombre de quien diligencia       Mateo Martinez Bolivar                          

Cédula:      1000920973                                                                                                 

 
 

 
Nombre del establecimiento de comercio         CASAJU                                                  

 
 

 
Firma                                                                                                                               

 

 
Fecha de remisión        26 de abril de 2024                                                                  



Número: 01 Fecha: 11 de abril de 2024.

TÉRMINOS DE REFERENCIA

La Universidad Católica Luis Amigó, abre convocatoria pública para la postulación y
asignación de concesionarios, con fines comerciales.

Fecha de apertura: 11 de abril de 2024. a las 8:00 am.
Fecha de cierre: 26 de abril de 2024. a las 12:00 pm.

Sede: Medellín.

El inmueble que está disponible para que usted presente su propuesta es:

Dos Burbujas ubicadas en la plazoleta central de la Universidad Católica Luis Amigó.

El área propuesta para cada uno de los espacios es de 12m2 aproximadamente, (pudiendo
ser menos), los cuales deberán tener una cubierta y una altura máxima de 3m.

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial (una vez
construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se brindará el suministro
del agua en punto cero y desagüe y se realizará la infraestructura (ruta) para internet.

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales.

Los diseños de las burbujas deberán ser aprobados previamente por el Analista de
Espacios Físicos de la institución, antes de iniciar las obras.

Las burbujas serán realizadas por concesión. Esto implica que, el adjudicatario hará la
inversión inicial de la construcción y sus adecuaciones, pero deberá hacer la cesión de la
misma a la Universidad, la cual descontará mensualmente en un porcentaje del 50% del

Secretaría General

Comité de Selección de
Concesionarios

Convocatoria abierta para la
selección de concesionarios



arriendo, hasta concluir el pago. Deberán allegarse facturas contables legalmente
expedidas y contrato de confección de obra con la empresa seleccionada para la
construcción de la burbuja. El canon de arrendamiento iniciará cuando comience el
funcionamiento del negocio, para lo cual se darán quince (15) días calendario después de la
entrega de la construcción.

Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden, para lo cual tendrán
sus propios contadores.

Deberá entregar las cotizaciones previamente al Analista de Espacios Físicos para
verificación y aceptación por parte de la Universidad.

En caso de terminación del contrato, la burbuja quedará para la Universidad y no podrá ser
retirada por el concesionario.

Si la terminación la realiza directamente el concesionario, cualquiera sea la causa, la
Universidad no pagará los remanentes adeudados por el valor de la construcción, en caso
de que existan.

Lo mismo ocurrirá, si la terminación es realizada con justa causa por parte de la
Universidad, por incumplimiento del contrato, así sea leve o de las obligaciones que
correspondan al concesionario.

Propuesta gráfica de las burbujas

Ubicación en la plazoleta señalada con punto rojo. Propuesta de burbuja, la cual podrá variar en su diseño.



El adjudicatario de cada burbuja, además del canon de arrendamiento, deberá entregar 1.2
SMMLV en cada anualidad, para cumplimiento de responsabilidad social, en coordinación
con Bienestar Institucional para estudiantes de bajo recursos (15% de SMMLV
mensualmente, en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, agosto, septiembre, octubre y
noviembre de cada anualidad).

Condiciones iniciales:

A quien se le adjudique la burbuja, la Universidad podrá mantener el contrato hasta por tres
(3) años, renovable año por año, siempre que cumpla a cabalidad con las obligaciones
como concesionario.

Para iniciar el funcionamiento de la burbuja, deberá hacer previamente los alistamientos
respectivos: diseños, cotizaciones, aprobación de ambas por parte del Analista de Espacios
físicos.

El mantenimiento de las burbujas, a pesar de que se entreguen en cesión a la Universidad
mediante descuento de arrendamiento, deberá hacerlo a cabalidad el adjudicatario, a su
propia costa y en el momento de la entrega definitiva, en caso de no continuar prestando
sus servicios a la Universidad, deberá estar en perfecto estado.

Los diseños de las burbujas deberán implicar condiciones estéticas, de funcionamiento,
sometidas estrictamente al espacio asignado, ambientales, de seguridad y comodidad para
los usuarios y con construcciones livianas.

En caso de entrega anticipada por parte del adjudicatario, no podrá solicitar reconocimiento
de la construcción, ni retiro de la misma, pues estas pertenecerán al concedente.

SELECCIONE SOLO UNO: maque con una X.

- Burbuja # 1 (repostería y postres): X LA STOA CAFÉ S.A.S
Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central, a mano derecha de los
espejos de agua, al lado del bloque 2. Valor del canon $2.000.000 en los meses de
febrero, marzo, abril, agosto, septiembre y octubre y
$1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembre y enero. Cada
burbuja deberá pagar los servicios públicos que le corresponden.

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial (una vez
construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se brindará el suministro
del agua en punto cero y desagüe y se realizará la infraestructura (ruta) para internet.

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales.



Se decide para su destinación. Repostería y Postres, dulces artesanales, jugos, bebidas y
cafés, agua.

Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni naturaleza.

- Burbuja # 2 (heladería y frutas): __

Área: 12m2 aproximadamente. Ubicación: plazoleta central a mano izquierda de los espejos
de agua, al lado del bloque 3. Valor del canon $2.000.000 en los meses de febrero, marzo,
abril, agosto, septiembre y octubre y $1.000.000 en los meses de mayo, junio, julio,
noviembre, diciembre y enero. Cada burbuja deberá pagar los servicios públicos que le
corresponden.

La Universidad brindará el suministro eléctrico en un costado del local comercial (una vez
construida la burbuja y se le instalará el tablero eléctrico). También se brindará el suministro
del agua en punto cero y desagüe y se realizará la infraestructura (ruta) para internet.

Corre por cuenta del arrendatario, la construcción de la burbuja y las adecuaciones
eléctricas, desagües, internet y necesidades especiales.

Se decide para su destinación. Ensalada de frutas y verduras, salpicón, productos
veganos, helados con frutas, cereales, granolas, yogures, limonadas saborizadas, jugos
naturales, mekatos artesanales, granizados de frutas, agua.
Ninguna de las dos burbujas podrá vender gaseosas de ninguna marca ni naturaleza.

La presente convocatoria se realiza conforme con lo preceptuado en el Acuerdo N° 03 de
2021. Deberá reunir los siguientes requisitos:

INFORMACIÓN DE QUIEN PRESENTA LA PROPUESTA

Nombre completo: Juan Andrés Betancur Zapata
Cedula de Ciudadania: 1000653472
Correo electrónico: juan.betancurza@amigo.edu.co/lastoacafe@gmail.com
Número de celular: 3142960187

INFORMACIÓN DEL OFERENTE:

1. Nombre del establecimiento comercial y NIT que se encuentre debidamente
registrado en Cámara de Comercio, en caso de ser persona jurídica, nombre y
cédula, en caso de que sea persona natural:

LA STOA CAFE S.A.S., con personalidad jurídica
y su NIT es 901825664-1.



2. Objeto o servicio que se pretende brindar: (circunscribirse a la destinación de la
burbuja, pudiendo adicionar otros servicios conexos y complementarios).

LA STOA CAFÉ S.A.S se inscribe para licitar la burbuja #1. El principal servicio que
ofrece es la experiencia de café de especialidad de distintas regiones de Colombia,
preparado en métodos de extracción y acompañado con repostería artesanal. Por ende,
ofrece extracciones de café de origen mediante métodos de filtrado; asimismo,
preparaciones en frío y caliente a base de cacao, lácteos y miel, tales como cappuccino,
mocaccino, cold brew, etc. Por otro lado, comercializa panadería y repostería artesanal con
el fin de acompañar cada taza de café. Por último, tiene a la venta las bolsas de café para
que el consumidor pueda realizar sus propias extracciones al interior del hogar con un rico y
asequible café.

3. Condiciones de prestación del servicio (deberá prestarse en el horario de la
Universidad que garantice la atención a los usuarios, número de empleados
proyectados).

Nuestra propuesta de atención en la burbuja #1 es de 6am a 8pm, en ese horario
garantizamos la atención a la mayor parte de usuarios y empleados de la Universidad. Esto
lo haremos mediante un número de cuatro empleados, los cuales son: Juan Andrés
Betancur Zapata, Isabella Betancur Patiño (ambos como fundadores y amantes al café y a
la atención al cliente), un posible egresado de Barismo del SENA y un estudiante de la
Universidad Católica Luis Amigó (esta vacante estará disponible para estudiantes de dicha
Universidad).

4. Trayectoria del oferente (indique experiencia, antigüedad, al menos dos
recomendaciones y forma de validarlo). La experiencia debe ser al menos de tres
años en servicios iguales, conexos o complementarios a la propuesta.

LA STOA CAFÉ S.A.S lleva operando desde el 7 marzo del año 2021, en un puesto
semiestacionario en Ciudad del Río, ubicado en la Plazoleta del Museo de Arte Moderno de
Medellín MAMM, el slogan de LA STOA CAFÉ S.A.S es Experiencias circulantes de café,
donde no sólo circulan las extracciones de café sino también el diálogo y la pregunta, ya
que este espacio de apertura es uno de los elementos que caracteriza la marca.
Podrá encontrar en el apartado de Anexos las cartas de recomendación con sus respectivos
números de contacto para validar la información.

4.1 Experiencia debidamente certificada: (describir al menos tres personas naturales
o empresas que puedan certificar la experiencia con indicación de fecha, servicio prestado y
contacto).
A continuación, anexamos tres empresas que nos brindan sus servicios para nuestro
adecuado funcionamiento, en los documentos podrán encontrar los números de contacto
para su debida verificación:



Carta redactada por Jorge Luis Vergara Mejía, uno de nuestros proveedores de café, con
finca caficultora ubicada en Girardota, Antioquia.



Carta redactada por Café del Poeta, una marca derivada del Grupo Holderlin, uno de
nuestros proveedores de café, con diversas fincas caficultoras ubicadas en varios
departamentos del país, tales como Cundinamarca, Huila, Nariño y Antioquia.



Carta redactada por la empresa Enripan, uno de nuestros proveedores de panadería y
repostería, quien tiene su sede ubicada en Itagüí.



5. Valor agregado al bienestar institucional (indique de qué manera el negocio
propuesto genera bienestar en la institución la oferta presentada)

Yo Juan Andrés Betancur Zapata, estudiante del pregrado de Filosofía y cofundador de LA
STOA CAFÉ S.A.S, veo que la Universidad Católica Luis Amigó aún no ofrece experiencias
de café de origen; si bien Frailes ofrece un café muy bueno de Fredonia, no lo prepara con
métodos de extracción diferentes a los tradicionales, cosa que LA STOA CAFÉ S.A.S sí
hará para, mediante las extracciones, permitirle al consumidor el disfrute de los bellos
sabores que traen consigo, debido a sus diferentes procesos beneficio, cada uno de los
orígenes que ofertamos a precios asequibles con relación a calidad/precio.
De allí nuestra propuesta de experiencias circulantes de café, ya que actualmente
trabajamos con cuarenta perfiles distintos que vamos rotando periódicamente, para que el
consumidor pueda transitar, a través de cada taza de café, por diversas regiones cafeteras
de Colombia.
Asimismo, LA STOA CAFÉ S.A.S tendrá disponible una vacante para estudiantes
autóctonos de la Universidad Católica Luis Amigó, con la intención de impactar positiva y
directamente el bienestar de esta institución. Por último, LA STOA CAFÉ S.A.S propone la
cobertura gratuita de un evento académico semestral gestado al interior de la Universidad
Católica Luis Amigó.

6. Sello distintivo del negocio que lo hace diferente de otros similares (explique la
particularidad y valor agregado del mismo frente a otras ofertas del mercado)

LA STOA CAFÉ S.A.S es un negocio que ofrece experiencias de café a un precio muy
razonable en comparación a empresas como Pergamino, Cariñito, Urbania, entre otras.
Esto hace a LA STOA CAFÉ S.A.S muy competitiva en el mercado con relación al
precio/calidad, además que tanto Isabella Betancur Patiño como Juan Andrés Betancur
Zapata, que somos los fundadores de LA STOA CAFÉ S.A.S, somos unos apasionados por
el servicio a los demás.
Por otro lado, los cafés que ofrecemos son rotativos, por ejemplo, en este momento en
nuestro punto semiestacionario de la plazoleta del MAMM, contamos con tres orígenes: un
Caturra proceso beneficio natural de Giraldo Huila, un Castillo proceso beneficio Honey de
Caldas Antioquia y un Bourbón Amarillo proceso beneficio natural de Pitalito Huila.
En esta vía, vamos variando los perfiles de café semana tras semana, para brindarle al
consumidor la posibilidad de recorrer los bellos sabores del café proveniente de nuestra
tierra colombiana, es por esto que el slogan de LA STOA CAFÉ S.A.S es Experiencias
circulantes de café.
Esta alta rotación de orígenes permite el apoyo directo a los caficultores, además de ofrecer
orígenes nuevos periódicamente. Adicionalmente, en nuestra sede actual ubicada en
Ciudad del Río, propiciamos espacios mensuales de tertulia acerca de temáticas filosóficas,
psicológicas, históricas y demás, que posibilitan la circulación del diálogo y la pregunta, lo
que ha agregado valor a la marca, pues no sólo se encuentran cafés extraídos
cuidadosamente sino que también está la posibilidad de conversar al aire libre.
A continuación, anexamos algunas fotografías de lo que se ha logrado en este espacio:



Isabella Betancur Patiño y Juan Andrés Betancur Zapata,
cofundadores.

Uno de nuestros métodos:
extracción en Chemex.

Presentación de nuestros cafés en vasos biodegradables,
¡siendo amigables con el medio ambiente!

Charla de apertura del primer ciclo de conversaciones
del año 2024, conversaciones con sentada al aire libre.



7. Propuesta de responsabilidad social, con estudiantes de bajos recursos,
desde el negocio propuesto (indique los aportes de responsabilidad social que
ofrece el negocio para garantizar bienestar de estudiantes de bajos recursos). ¿Se
compromete a entregar 1.2% SMMLV en coordinación con Bienestar Institucional
para estudiantes de bajos recursos? SÍ X

8. Constitución legal del oferente en caso de que sea persona jurídica (constitución
como sociedad, franquicia, establecimiento de comercio u otro y su correspondiente
inscripción en la Cámara de Comercio respectiva), en los últimos 3 años. Adjuntar
representación legal vigente.

LA STOA CAFÉ S.A.S constituida como sociedad entre Juan Andrés Betancur Zapata e
Isabella Betancur Patiño, la cual cuenta con personalidad jurídica e inscripción de Cámara
de Comercio con el NIT 901825664-1, la representante legal es Isabella Betancur Patiño
C.C. 1000415233. Podrá encontrar la representación legal vigente en el apartado de
Anexos.

9. Estrategias para el cumplimiento de políticas ambientales, describirla en razón
del negocio que pretende ofrecer (Gestión de Manejo Integral de Residuos
Sólidos, Gestión del Recurso Hídrico, Gestión del Recurso Energético, Gestión
Integral de Residuos Peligrosos, Compra y el Consumo Responsable y destinación
de desechos alimenticios).

De acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional de la Universidad Católica Luis Amigó
(2022), son funciones sustantivas “Docencia, Investigación, Extensión y servicios a la
Comunidad, Bienestar Institucional e Internacionalización y Cooperación interinstitucional,
precepto desde el cual se fortalece la vida universitaria, trazando una línea invisible que las
une y las vincula dentro de los procesos de organización y clasificación como ruta de
calidad institucional y que por tanto van en procura de alcanzar objetivos, metas y
resultados institucionales, cuyo efecto se produce en las dinámicas formativas donde
convergen: las habilidades, las destrezas, el impacto humano, social, ambiental, tecnología
y globalidad, así como las percepciones e inmersiones interculturales que desprenden
aprendizajes que se especifican en la esfera interna donde se ancla y determina el
esquema formativo, estableciendo en su concreción e interdependencia rutas para la
exposición de los aprendizajes en el contexto de su aparición pero también en su
proyección de impacto”.
Como parte del impacto social y ambiental LA STOA CAFÉ S.A.S es una alternativa que no
solo pretende ofrecer un producto sino una experiencia, que reconoce el esfuerzo del
caficultor colombiano por producir un café de denominación de origen. LA STOA CAFÉ
S.A.S ofrece preparaciones que incluyen el esfuerzo de los caficultores más comprometidos
con el país y con hacer del café un producto excelente.

- Gestión Integral de Residuos Sólidos: LA STOA CAFÉ S.A.S genera
básicamente tres tipos de residuos: orgánicos (purra o ripio de café), material
contaminado con alimentos (vasos desechables de cartón biodegradable, servilletas,
bolsas papel biodegradable para repostería) y reciclable (bolsas, cajas producto del
abasto de mercancía).



- La purra se utiliza para abono de jardines (donación o uso directo en punto de venta
de LA STOA CAFÉ S.A.S en Ciudad del Río, el material contaminado se dispone en
los recipientes que la Universidad dispone y el material reciclable se utiliza para
continuar el proceso de movimiento de mercancía.

- Gestión del recurso hídrico: LA STOA CAFÉ S.A.S para la preparación de café
utiliza agua ofertada por el sistema de acueducto que provee la Universidad, el cual
previo a la preparación se somete a un proceso de purificación. Las aguas
residuales, básicamente producto de las actividades de aseo del punto de venta se
evacuan por la red de alcantarillado.

- Gestión del recurso energético: la energía para el funcionamiento de LA STOA
CAFÉ S.A.S procede de la acometida suministrada por la universidad como
respaldo y como fuente principal el uso de energías renovables mediante el uso de
paneles solares.-

- Gestión Integral de Residuos Peligrosos: el único insumo catalogado como
peligroso que utiliza LA STOA CAFÉ S.A.S son baterías AA y AAA para el
funcionamiento de grameras, espumadoras y métodos de preparación eléctricos.
Estos insumos se desechan soportados por el sistema de recolección de la
Universidad o bien mediante el sistema ofrecido por Empresas Varias en las
unidades residenciales (portería).

Nuestro principal proveedor de vasos de cartón y servilletas es Compra y consumo
SIGMAPLAS (beGREEN), una empresa reconocida en el mercado por su conciencia
ambiental.

Última facturación electrónica realizada por SIGMAPLAS (beGREEN).



10. Propuesta de precios de los productos. Indicar los 10 productos más relevantes
con el precio de mayor a menor, en razón de la oferta de productos que pretende
ofrecer. Anexar la tabla correspondiente de los productos y valores propuestos para
la presente anualidad. Los incrementos de cada anualidad deberán ser aprobados
precisamente por Bienestar Institucional.

Productos Precios

Bolsas de café 250g 20,000

Cold brew botella 12oz 8,500

Mocaccino 7oz 7,000

Cappuccino 7oz 6,000

Filtrados 7oz 5,000

Blondies 4,000

Palito de queso hojaldrado 3,500

Filtrados 4oz 3,000

Manjares de cacao 2,600

Tortas 2,500

11. Condiciones de higiene, manipulación de alimentos y salubridad (anexe
certificaciones).

A continuación anexamos el certificado de manipulación de alimentos:

Certificado de manipulación de alimentos Número de contacto para validar
la información



12. RUT vigente (anexarlo y describirlo).
A continuación, anexamos el RUT vigente de la sociedad LA STOA CAFÉ S.A.S, sociedad
constituida por Isabella Betancur Patiño con C.C. 1000415233 y Juan Andrés Betancur
Zapara con C.C. 1000653472, ambos cofundadores de la marca. Quien representa
legalmente a LA STOA CAFÉ S.A.S es Isabella Betancur Patiño. La constitución fue
realizada el día 24 de abril de 2024; sin embargo, la marca está en funcionamiento desde el
7 de marzo del 2021.

Primera página del RUT.



Segunda página del RUT.



Tercera y última página del RUT.

13. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo (certificación, capacitación,
modelo para implementar, entre otros).

LA STOA CAFÉ S.A.S realiza los respectivos exámenes médicos para garantizar la no
presencia de enfermedades contagiosas en los baristas del equipo de trabajo, con el fin de
evitar la propagación de enfermedades y garantizar una idónea salud ocupacional. LA
STOA CAFÉ S.A.S tiene capacitaciones durante quince días para los nuevos integrantes
con el fin de que se familiaricen con las extracciones de café, el clima laboral, la atención al
cliente y el uso de la indumentaria.



Asimismo, LA STOA CAFÉ S.A.S tiene en consideración el Artículo 84 de la Ley 9 de 1979,
Ley aún vigente que presenta las siguientes consideraciones, por las cuales esta empresa
se rige y da las directrices acerca del quehacer del personal con relación a las Medidas
Sanitarias:
LA STOA CAFÉ S.A.S está obligada a:

a. Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones de
higiene y seguridad, establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para la
salud dentro del proceso de producción;

b. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y demás normas
legales relativas a Salud Ocupacional;

c. Responsabilizarse de un programa permanente de medicina, higiene y seguridad en
el trabajo destinado a proteger y mantener la salud de los trabajadores de
conformidad con la presente Ley y sus reglamentaciones;

d. Adoptar medidas efectivas para proteger y promover la salud de los trabajadores,
mediante la instalación, operación y mantenimiento, en forma eficiente, de los
sistemas y equipos de control necesarios para prevenir enfermedades y accidentes
en los lugares de trabajo;

e. Registrar y notificar los accidentes y enfermedades ocurridos en los sitios de trabajo,
así como de las actividades que se realicen para la protección de la salud de los
trabajadores;

f. Proporcionar a las autoridades competentes las facilidades requeridas para la
ejecución de inspecciones e investigaciones que juzguen necesarias dentro de las
instalaciones y zonas de trabajo;

g. Realizar programas educativos sobre los riesgos para la salud a que estén
expuestos los trabajadores y sobre los métodos de su prevención y control.

PARÁGRAFO. Los trabajadores independientes están obligados a adoptar, durante la
ejecución de sus trabajos, todas las medidas preventivas destinadas a controlar
adecuadamente los riesgos a que puedan estar expuestos su propia salud o la de terceros,
de conformidad con las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentaciones.

A continuación, anexamos la certificación del registro en el Sistema de Riesgos Laborales,
del Ministerio del trabajo. Cabe aclarar que este registro se realizó con el fin de llevar a cabo
la certificación anual de estándar mínimos del SG-SST, ya que la página en estos
momentos sólo deja hacer el registro debido a que el SG-SST en LA STOA CAFÉ S.A.S
está en proceso de diseño desde el mes de abril del año 2024, y la página abre la opción de
realizar la visita y la evaluación a final del año.



Por último, anexaremos en el correo electrónico tanto el Modelo de Implementación
del SG-SST con el Plan de Trabajo Anual. Lo haremos de esta forma, puesto que se
encuentran en formato PDF y, además, son de gran extensión. En estos documentos,
encontrarán de forma extendida nuestras condiciones de bioseguridad, limpieza del
negocio y la reducción de riesgos laborales.

14. Registro de Cámara de Comercio actualizado, en caso de que sea persona
jurídica (describir y anexar).

RUT vigente de la sociedad LA STOA CAFÉ S.A.S, con personalidad jurídica, es una
sociedad constituida por Isabella Betancur Patiño con C.C. 1000415233 y Juan Andrés
Betancur Zapara con C.C. 1000653472, ambos cofundadores de la marca. Quien
representa legalmente a LA STOA CAFÉ S.A.S es Isabella Betancur Patiño. La constitución
fue realizada el día 24 de abril de 2024; sin embargo, la marca está en funcionamiento
desde el 7 de marzo del 2021. En el apartado de Anexos encontrarán el Registro de
Cámara de Comercio actualizado, se encuentra en el folio compartido con el N° 12.

15. Condiciones de bioseguridad y limpieza del negocio y de las zonas comunes
contiguas para la atención.

LA STOA CAFÉ S.A.S garantizará un aseo general en la mañana antes de abrir; y en la
noche, cuando al finalizar el servicio, con el fin de evitar plagas y contaminación en las
zonas contiguas, al prestar atención a las medidas necesarias en el proceso de
manipulación de alimentos. Asimismo, nuestros proveedores de comestibles cuentan con la
certificación requerida para las plantas de producción de alimentos, contando con la
dotación necesaria. LA STOA CAFÉ S.A.S también cuenta con la dotación para la correcta
higiene alimentaria, tales como uniformes limpios, uso de gorro y la adecuada limpieza de
utensilios y métodos de extracción. Con relación al café, garantizamos el correcto
tratamiento del grano y las condiciones de higiene alimentaria en las tostadoras.
Por último, tendrá un adecuado manejo de basuras para mitigar la presencia de plagas en la
plazoleta de la Universidad Católica Luis Amigó, de tal manera que se hará una correcta
fumigación en la infraestructura de la burbuja una vez por semestre, mediante elementos
amigables con el medio ambiente y los alimentos para, así, garantizar la óptima salud tanto
de los empleados de LA STOA CAFÉ S.A.S como del consumidor final.
Por último, anexaremos en el correo electrónico tanto el Modelo de Implementación
del SG-SST con el Plan de Trabajo Anual. Lo haremos de esta forma, puesto que se
encuentran en formato PDF y, además, son de gran extensión. En estos documentos,
encontrarán de forma extendida nuestras condiciones de bioseguridad, limpieza del
negocio y la reducción de riesgos laborales.



Aceptación de las declaraciones de honestidad y transparencia durante el proceso de
postulación, adjudicación contractual en los siguientes términos:

El oferente declara que:
- Lo declarado en está oferta es completamente cierto y que en caso de algún fraude

o engaño se asumirá la responsabilidad correspondiente incluyendo la terminación
justificada en cualquier momento por parte de la universidad.

- El dinero del negocio es completamente lícito y autoriza cualquier consulta ante
cualquier entidad para determinar la validez de la información.

- Se compromete a no solicitar interferencia alguna en su favor con ningún miembro
de la Universidad o conexo con ella. No habrá tráfico de influencias, so pena de ser
descalificado del proceso de selección en cualquiera de sus instancias.

- No tiene inhabilidades por parentesco con ninguno del Consejo Superior, el Rector
general o altos cargos directivos dentro de la universidad.

- El servicio prestado se hará conforme con la ley, los reglamentos internos de la
Universidad, la moral y los principios institucionales.

- El personal de servicios será contratado con todas las condiciones legales de la
legislación laboral colombiana.

- Se respetarán siempre los lineamientos de la universidad, su código de ética, buen
gobierno, transparencia, imagen corporativa, políticas ambientales, entre otros.

- El oferente asumirá las remodelaciones y mantenimiento de los locales, a su propia
costa y bajo los lineamientos de la universidad.

- El representante legal del negocio es el que aparece como oferente y por ende no
podrá subarrendar a terceros ni entregarlos en cesión, toda vez que la selección se
hace en consideración a la persona.

CONSIDERACIONES FINALES

- Sólo podrá presentarse para un solo local. En caso de que lo haga para varios, será
descalificado de todos los procesos.

- La información deberá ser completa, integral, veraz y con evidencias. Quienes
presenten información incompleta, no serán considerados dentro de la convocatoria.

- Deberá diligenciar lo acá indicado, con sus correspondientes anexos y allegarlo
hasta la hora y fecha límite. Lo que remitan pasada la fecha y hora, no será tenido
en cuenta. Cada anexo deberá estar debidamente relacionado y hacer alusión al
número de la pregunta respectiva.

- Se recibirán por orden de llegada al correo electrónico, hasta 5 ofertas por cada
local. Llegado a este límite quedarán en lista de espera los siguientes, en caso de
que los primeros 5 proponentes o algunos de ellos, no reúnan requisitos o no sean
seleccionados por el Comité de Selección de Concesionarios.



- La mera selección del proponente no generará derechos para este. La fuerza
vinculante iniciará con la firma del contrato respectivo, el cual podrá renovarse hasta
3 anualidades, previa evaluación de satisfacción y cumplimiento estricto de las
obligaciones por parte del proponente seleccionado.

- El proponente seleccionado no podrá realizar cesión de un contrato a un tercero, sin
la autorización previa y escrita de la universidad.

- Si es un concesionario actual que cuenta con un local asignado no podrá
presentarse por sí mismo ni por interpuesta persona para otro local ni solicitar
cambio del mismo.

- Si es un concesionario actual, en caso de renovación de los locales que actualmente
detentan y que se encuentran en condiciones de incumplimiento de sus
obligaciones, así sea leve o la universidad tenga evidencia de la insatisfacción por
su servicio, no podrá presentarse en la convocatoria.

- La adecuación de los locales comerciales será asumida en su totalidad por el
proponente seleccionado. En todo caso, deberá tener el acompañamiento y
autorización de diseños y mejoras por parte del Analista de Espacios Físicos de la
Universidad. Por ninguna razón, la universidad asumirá estos costos y en caso de
terminación del contrato o devolución voluntaria del inmueble, el concesionario
deberá dejarlo en el mismo estado en que fue recibido, salvo que la universidad de
manera expresa decida aceptarlo con las modificaciones realizadas, pero sin
ninguna compensación económica para el concesionario.

- Cada local debe tener su propia red de internet.
- Los locales deberán respetar la exclusividad que pacte la universidad con

determinadas marcas para proveer el servicio de bebidas y otras.
- Deberá tener en cuenta todo lo establecido en el Acuerdo Superior 03 del 9 de

febrero de 2021.



ANEXOS

Describa en orden todos y cada uno de los anexos allegados y el número de folios.

- Anexo de la tópica n°4.1: cartas de recomendación que indican la experiencia de
LA STOA CAFÉ S.A.S en el mercado durante sus operaciones. En cada una de las
cartas se encuentra el número de contacto para validar la información. Son tres
folios, anexados en el formulario de la adjudicación, los nombres de cada archivo
está nombrado como: Carta de recomendación caficultor Jorge Vergara, Carta de
recomendación Café del Poeta, Carta de recomendación Enripan.

- Anexo de la tópica n°8: anexo de la representación legal vigente de Isabella
Betancur Patiño, C.C. 1000415233, de LA STOA CAFÉ S.A.S. En un folio llamado
Representación legal vigente Isabella Betancur Patiño.

- Anexo de las tópicas n°12 y n°14: RUT vigente de la sociedad LA STOA CAFÉ
S.A.S, sociedad constituida por Isabella Betancur Patiño con C.C. 1000415233 y
Juan Andrés Betancur Zapara con C.C. 1000653472, ambos cofundadores de la
marca. Quien representa legalmente a LA STOA CAFÉ S.A.S es Isabella Betancur
Patiño. La constitución fue realizada el día 24 de abril de 2024; sin embargo, la
marca está en funcionamiento desde el 7 de marzo del 2021. Es un folio llamado
RUT LA STOA CAFÉ SAS.

- Anexo de las tópicas n°13 y n°15: son dos folios llamados Modelo para la
implementacion del sg-sst La stoa café y Plan de trabajo anual.



Acepto todas las condiciones establecidas en este pliego, indico que la información
aportada es completamente cierta, que no estoy incurso en ninguna inhabilidad o
incompatibilidad y que el mero hecho de presentar la oferta no implica un derecho para que
me sea asignado un local comercial.

Nombre de quien diligencia Juan Andrés Betancur Zapata
Cédula de ciudadanía 1000653472
Nombre del establecimiento de comercio La Stoa Café S.A.S

Firma ___________________________________
Fecha de remisión 26 de abril de 2024

Nombre de la representante legal Isabella Betancur Patiño
Cédula de ciudadanía 1000415233

Nombre del establecimiento de comercio La Stoa Café S.A.S

Firma __________________________________
Fecha de remisión 26 de abril de 2024

Nota importante: el oferente de esta concesión es Juan Andrés Betancur Zapata,
identificado con C.C. 1000653472, puesto que se enteró de la convocatoria a través del
correo institucional; asimismo, es una forma de retribuir y agradecer a la Universidad
Católica Luis Amigó por tan integral formación académica que le ha brindado como
estudiante del pregrado de Filosofía.



Secretaría General <secretaria.general@amigo.edu.co>

Re: Remisión propuestas de oferentes para dos burbujas en plazoleta central
Analista de Infraestructura y Espacios Fisicos <analista.espacios@amigo.edu.co> 8 de mayo de 2024, 8:47
Para: Secretaría General <secretaria.general@amigo.edu.co>

Buenos dias, cordial saludo.

Teniendo en cuenta la información compartida y cumpliendo los requisitos minimos comparto mi elección para la
adjudicacón de las burbujas:

1.VAINILLA BAKERY
2.ANTICA GOURMET S.A.S.

Muchas gracias. 

El jue, 2 de may de 2024, 3:08 p. m., Secretaría General <secretaria.general@amigo.edu.co> escribió:
Cordial saludo,

Conforme con la convocatoria 01 del 11 de abril de 2024, remito los primeros análisis de la
documentación aportada por los oferentes.

1. Para burbuja 1: repostería, bebidas y cafés.  Se presentaron 10 proponentes:

PROPONENTE O
NOMBRE DE LA

EMPRESA

NOMBRE DEL NEGOCIO

Sandra Pérez Amorejos Repostería 
Margarita Garcia Lezcano VAINILLA BAKERY

CLAUDIA PATRICIA
JIMENEZ BEDOYA  

JUAN CARLOS MOLINA INVERSIONES MOLINA
AGUIIRE/ MAXI PASTEL

VALENTINA HURTADO
AVILA Y JAIRO LEONARDO
HURTADO

ANTICA GOURMET
S.A.S.
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ELIANA MARCELA
JARAMILLO MONTOYA MARCELA REPOSTERÍA
Claudia Aguirre

 
Saulo Agudelo GRUPO ALIMENTICIO

PIZZOTAS S.A.S

Mateo Mar�nez Bolivar CASAJU.MD

Juan Andrés Betancur
Zapata LA STOA CAFÉ S.A.S

2. Para la burbuja 2: Heladería, frutas, alimentos veganos y saludables, se presentaron
proponentes 3:

PROPONENTE O
NOMBRE DE LA

EMPRESA

NOMBRE DEL
NEGOCIO

San�ago Alexander
Giraldo Barrera

Hieladas

Paula Andrea Valencia
Sanchez 

Más Saludable +
Refrescante

Sebas�án Campaz
Grisales

Fruty Cram
Heladería

Allego el primer análisis de valoración frente a cumplimiento de documentos, el objeto presentado
en la convocatoria y una propuesta de puntuación.

Agradezco mirar con detenimiento para hacer la selección en el próximo Comité de Selección de
Concesionarios del día 8 de mayo a las 10:00 am.

Como Francis no estará presente, agradezco enviar los primeros dos que ella considere en cada
burbuja indicando las razones.

Se envía al Padre Rector para su conocimiento y por si desea realizar algún aporte o comentario.
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Abog. Francisco Javier Acosta Gómez
Secretario General
Secretaría General

 sec.general@amigo.edu.co  6044487666 | Ext.9743  ucatolicaluisamigo.edu.co

Universidad Católica Luis Amigó  |  Transversal 51A #67B 90, Bloque 2, Piso 8, Medellín, Colombia

Atentamente,

  

“En la Universidad Católica Luis Amigó cuidamos el medio ambiente; no imprima este
correo salvo que resulte realmente necesario”.

Esta comunicación contiene información que es confidencial, privilegiada o protegida por derechos de autor. Es
para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario tenga en cuenta que cualquier distribución,
copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error por favor elimine el mensaje y contacte al remitente, notificando el hecho.
Por el contrario, si usted es el destinatario, le informamos que en cumplimiento de lo establecido en la Ley de
Protección de Datos, sus datos han sido incorporados a un fichero automatizado con la finalidad de prestar y
ofrecer nuestros servicios de información y promoción. Los datos recogidos son almacenados bajo la
confidencialidad y no serán cedidos, ni compartidos con entidades ajenas a la nuestra. Igualmente, le
notificamos que podrá ejercer los derechos de rectificación o cancelación a través del
correo: protecciondedatos@amigo.edu.co
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